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Iniciativas

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, a cargo de la diputada Olimpia Tama-
ra Girón Hernández, del Grupo Parlamentario de
Morena

Que reforma, adiciona y deroga los artículos 11 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano y 17 de la de
Vivienda, a cargo de la diputada Lilia Aguilar Gil,
del Grupo Parlamentario del PT

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes General de Salud; Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, y del Seguro Social, en ma-
teria de justicia salarial y laboral para la rama de en-
fermería, a cargo de la diputada María Macarena
Chávez Flores, del Grupo Parlamentario del PRD

Que reforma y adiciona los artículos 18, 30 y 72 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputa-
da Olimpia Tamara Girón Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Minera, en materia de otorgamiento de concesio-
nes, suscrita por los diputados Alfredo Vázquez Váz-
quez, Mayra Alicia Mendoza Álvarez y Judith Celina
Tanori Córdova, del Grupo Parlamentario de Morena

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud y del Código Penal Federal,
en materia de muerte anticipada, a cargo de los di-
putados Emmanuel Reyes Carmona y Salomón
Chertorivski Woldenberg, de los Grupos Parlamen-
tarios de Morena y de Movimiento Ciudadano, res-
pectivamente

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
las Leyes Generales de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, y de Partidos Políticos, a fin de
incorporar la figura de candidato migrante, a cargo
del diputado Mario Alberto Torres Escudero, del
Grupo Parlamentario de Morena
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La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 
a consideración del Honorable Congreso de la Unión la presente Iniciativa, al tenor 
de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La falta de información actualizada en materia registral y catastral en los municipios 

ha contribuido de manera indudable en el deficiente ordenamiento territorial del 

territorio nacional, la corrupción, la disposición ilegal de predios, la especulación 

inmobiliaria y la falta de uso eficiente del suelo. 

Varios han sido los intentos para modernizar los registros catastrales en nuestro 

país; sin embargo, hoy en día existen municipios que se enfrentan al 

desconocimiento de los predios que conforman su territorio, con vocación urbana, 

que pueden ser utilizados para el crecimiento más ordenado de sus ciudades y para 

la distribución más adecuada de la población. 

Las instituciones catastrales y registrales no cuentan con mecanismos que brinden 

seguridad jurídica a los propietarios de predios e inmuebles, lo que genera 

inseguridad en el mercado hipotecario y especulación inmobiliaria en perjuicio de la 

ciudadanía.  

Aunado a ello, las deficiencias en la actividad catastral municipal perjudican la 

captación de recursos a través de impuestos como el predial, lo que impacta 

directamente en la solvencia y sustentabilidad de las finanzas públicas. 

En este sentido, se considera esencial que los municipios actualicen la información 

catastral y registral de sus demarcaciones, con el objeto de contribuir al uso eficiente 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgahotdu.htm
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del suelo ya que, en muchos casos, este orden de gobierno ignora los predios con 

los que cuenta para el adecuado desarrollo urbano y en otros que han sido objeto 

de donación, por ejemplo, las autoridades desconocen cuál es el estado que guardan 

y que acciones u objetos se llevan a cabo en cada uno de ellos.1 

La falta de información respecto de los predios propiedad del municipio y la falta de 

registro de propiedad de predios aparentemente abandonados genera falta de 

certeza jurídica en relación con la propiedad del suelo y fomenta problemáticas de 

mayor gravedad como la invasión de predios, la especulación inmobiliaria y la falta 

de cumplimiento del objeto en materia de donaciones, con la consecuente 

imposibilidad de su recuperación por parte de las autoridades locales.2 

Cabe señalar que en el Estado Mexicano los gobiernos locales y los municipios 

cuentan con soberanía y autonomía que les brinda nuestra Constitución. En función 

de esto, las atribuciones en materia de registro inmobiliario difieren en cada entidad 

federativa y en cada uno de sus municipios haciendo ineficiente e incompatible, en 

algunos casos, la labor de los registros catastrales y de la propiedad. 

Aunado a lo anterior, si bien es cierto que las entidades federativas se han apegado 

al Modelo Óptimo de Catastro3 creado en 2010, actualizado por la SEDATU en 2020, 

también lo es que aún hay catastros que trabajan con cartografía de papel y con 

información que no está actualizada y/o cuya actualización se ve limitada generando 

poca credibilidad entre la ciudadanía y el desconocimiento de las autoridades 

municipales del inventario de inmuebles que les pertenecen y de los cuáles pueden 

disponer para el crecimiento ordenado de la mancha urbana. 

En este sentido, es necesario que los municipios cuenten con padrones catastrales 

y registrales actualizados que den cuenta de los predios que física y jurídicamente 

existen en su territorio y que le pertenecen para combatir las deficiencias en el 

ordenamiento y la planeación territorial, combatiendo al mismo tiempo la 

                                                           
1 Desconoce municipio qué sucede en los terrenos de donación y comodatos. 
https://www.lja.mx/2017/08/desconoce-municipio-sucede-en-los-terrenos-donacion-comodatos/  
2 Desconocen municipios uso de predios donados en Tamaulipas. 
https://www.milenio.com/politica/desconocen-municipios-uso-de-predios-donados-en-tamaulipas  
3 Modelo Óptimo de Catastro 
http://circemexico.com/documentos/catastro/Modelo%20Optimo%20de%20Catastro%20v3.4-
20110221.pdf  
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especulación de inmuebles y la posible corrupción que pudiera generarse en este 

orden de gobierno.  

No se omite señalar que, dentro de los esfuerzos que se han hecho, en 2016, se 

presentó ante la Cámara de Senadores, iniciativa del Ejecutivo Federal, con proyecto 

de Decreto que expide la Ley General para Armonizar y Homologar los Registros 

Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales y los Catastros. 

Esta iniciativa pretendió, como su nombre lo indica, armonizar y homologar la 

organización y funcionamiento de los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas 

Morales, así como de los catastros en el territorio nacional, definiendo de manera 

clara y precisa las facultades de los tres órdenes de gobierno; específicamente para 

el municipio, correspondía el mantener la información catastral y registral de 

inmuebles del municipio actualizada. 

La multicitada iniciativa fue dictaminada y sometida a discusión en la Cámara de 

origen el 12 de diciembre de 2017. Se recibió en esta Cámara de Diputados en donde 

fue discutida el 30 de abril de 2021, aprobada con modificaciones, y recibida de 

nueva cuenta en el Senado de la República el 2 de septiembre de 2021, quedando 

pendiente concluir su proceso legislativo. 

En este tenor, la Ley General, aportaría mucho en cuestión de homologación de 

procesos y procedimientos registrales y facilitaría la actualización de la información 

de los predios e inmuebles que pertenecen a cada municipio y, además de dar 

certeza jurídica a los propietarios de inmuebles, abonaría de manera importante para 

que las autoridades municipales conozcan los predios con los que cuenta; sin 

embargo, como se ha referido, el proceso legislativo no ha concluido para su entrada 

en vigor. 

Derivado de lo anterior, se considera de suma importancia incluir de manera explícita 

en la Ley General de Asentamientos Humanos, la obligación de los municipios de 

elaborar un inventario de los predios que se encuentren ubicados dentro de su 

territorio y que le pertenezcan para mantener un control estricto respecto de los 

inmuebles que legalmente le corresponden y que no sean objeto de hechos de 

corrupción. Aunado a ello, estos inmuebles podrían ser aprovechados por las 

autoridades municipales, para la creación de espacio público y construcción de 

vivienda. 
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Este inventario fomentaría la adecuada planeación territorial; el combate a la 

especulación inmobiliaria y la invasión de predios; y obligaría a aquellos beneficiarios 

de donaciones por parte del municipio a cumplir con el objeto de la misma so pena 

de que el municipio reclame el inmueble, independientemente de los cambios de 

administración. 

Con ello se estaría contribuyendo en la plena identificación, ubicación, uso y 

regularización del inmueble aportando legalidad a la liberación de los predios 

mejorando prácticas y procedimientos de los municipios que, en algunos casos, 

desconocen la disponibilidad de predios que pudieran destinar al desarrollo urbano 

y la vivienda. 

Por otra parte, la propuesta que se presenta también incluye el que se faculte al 

municipio para emitir, en términos de las leyes locales, la declaración de utilidad 

pública y el decreto que corresponda para proceder a la expropiación u ocupación 

temporal, total o parcial que, de acuerdo con la normatividad aplicable, estén en 

desuso, inutilizados o subutilizados. 

En este sentido, se establece que la expropiación por causa de utilidad pública, es 

una de las figuras más antiguas del derecho positivo mexicano y ha permanecido 

casi inalterable en sus características fundamentales. Es el medio con que cuenta el 

Estado para, de manera unilateral, adquirir la propiedad de bienes particulares 

siempre que exista una causa de utilidad pública, señalada en la Ley y se cumplan 

una serie de requisitos y procedimientos específicos. 

La Ley de Expropiación establece en sus artículos 3 y 4 que, en materia federal, la 

autoridad administrativa a la que corresponde hacer la declaratoria de utilidad 

pública y emitir el decreto de expropiación u ocupación es al Ejecutivo Federal. De 

manera similar, las legislaturas de los estados han consignado en su normatividad 

que, para el ámbito local, la persona titular del Ejecutivo, será la autoridad 

administrativa competente y sólo permiten que el municipio le solicite la expedición 

de la declaratoria y el decreto de expropiación limitándolo a recibir la orden del 

ejecutivo para la ocupación, en los términos y para los fines del decreto. 

Ello queda patente si se considera que sólo en los estados de Puebla y Sinaloa 

pueden los municipios, por conducto de su ayuntamiento, emitir la declaratoria de 
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utilidad pública y el decreto de expropiación, ocupación o limitación, tal cual lo 

disponen sus leyes vigentes, como se muestra a continuación: 

ENTIDAD FEDERATIVA 
LEGISLACIÓN 

FACULTADES DE EXPROPIACIÓN 

AGUASCALIENTES 

 
 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

ARTICULO 3°.- Solo mediante expropiación, 

como acto del Estado, unilateral y soberano, 
realizado por el Poder Ejecutivo, se privará a 

una persona de un bien inmueble de su 
propiedad o posesión, mediante el pago de una 

indemnización justa, por causa de utilidad 
pública y destinarlo a la satisfacción de una 

necesidad pública. 

 
ARTICULO 6°.- Corresponde al Poder Ejecutivo 

del Estado: 
 

I. Decretar en los términos de la presente Ley; 

la expropiación, ocupación temporal parcial o 
total, o limitación de dominio, por causa de 

utilidad pública, de los bienes inmuebles de 
propiedad particular que se encuentren en el 

territorio de la entidad y de los derechos sobre 

ellos; 
 

II. … 
 

III. … 
 

ARTICULO 10.- El procedimiento de 

expropiación, ocupación o limitación de dominio 
se iniciará por: 

 
I. … 

 

II. Los Ayuntamientos, cuando pretendan que 
se expropien bienes que se encuentren en sus 

respectivas jurisdicciones para ejecutar 
acciones tendientes a la consecución de sus 

funciones y servicios de su competencia; y 
III. … 

 

ARTICULO 11.- Las autoridades o entidades 
mencionadas en el Artículo anterior, 

promoverán ante el titular del Poder 
Ejecutivo, la expropiación de bienes en los 

términos de este ordenamiento. 
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BAJA CALIFORNIA 

 
 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se 

entiende por: 
I. … 

II.- Autoridad Expropiante: El titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; 

III. a VIII. … 

 
Artículo 10.- Podrán solicitar la expropiación: 

I. … 
II.- Los Municipios en el ámbito de su 

competencia, a través del Presidente Municipal; 
III. … 

BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 

LEY DE EXPROPIACION Y LIMITACION DE 

DOMINIO PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

ARTICULO 5.- En los casos previstos en el 

artículo anterior, el Ejecutivo del Estado y/o 
los Ayuntamientos de la entidad en el 

ámbito de su competencia, por sí, o a 

solicitud de particulares, podrán instaurar el 
procedimiento para expropiar o limitar el 

dominio de un derecho real, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
I.- Previa declaratoria de utilidad pública 

del Ejecutivo del Estado o del 

Ayuntamiento, según sea el caso, emitirá un 
acuerdo en el que conste la misma, 

integrándose para ello el expediente respectivo, 
el que deberá de constar los aspectos sociales, 

económicos y técnicos del bien pretenso a 

expropiar o a limitar su dominio. 
 

El expediente en que se haga constar la 
declaratoria de utilidad pública hecha por el 

Ayuntamiento de que se trate, lo hará llegar al 

Ejecutivo del Estado a efecto de continuar 
con el procedimiento a que se refiere el 

presente Capítulo. 
 

II.- y III.- … 
 

IV.- Previo estudio y análisis de los argumentos 

que fundamentaron la expropiación o la 
limitación de dominio y de las pruebas 

presentadas por él o los afectados, se procederá 
o no, a decretar por causa de utilidad pública, la 

expropiación ya sea de ocupación temporal o 

definitiva, total o parcial, o si se trata de la 
limitación de derechos de dominio en beneficio 

del Estado, de un Municipio, de la colectividad o 
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de un sector en particular. Dicho Decreto de 

expropiación o limitación de dominio, solo 
podrá ser emitido por el Ejecutivo del 

Estado. 
 

V.- … 

CAMPECHE 

LEY DE EXPROPIACION Y DEMAS 

LIMITACIONES AL DERECHO DE 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Artículo 8.- El Ejecutivo del Estado podrá 
decretar la expropiación de bienes muebles e 

inmuebles de propiedad particular, por las 
causas de utilidad pública a que se refiere el Art. 

3o. de esta Ley, y mediante el pago de la 

indemnización que corresponda. 
 

Artículo 22.- El Ejecutivo podrá decretar la 
ocupación temporal, total o parcial, de bienes 

inmuebles de propiedad particular, por las 

causas de utilidad pública a que se refiere el 
artículo 4o. de esta Ley, y mediante el pago de 

la indemnización correspondiente. 
 

Artículo 31.- Las servidumbres forzosas serán 
decretadas e impuestas unilateralmente por el 

Ejecutivo del Estado, de oficio o a petición de 

parte interesada, previos los estudios técnicos 
indispensables para acreditar su necesidad. 

CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL 
SERVICIO PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 
 

APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY DE 

EXPROPIACIÓN (ART. 7 , FRACCIÓN VII) 

Artículo 67.-Las adquisiciones por vía de 

derecho público requerirán de la declaratoria 
correspondiente en los términos de la Ley de 

Expropiación, correspondiendo al Gobierno 
determinar los casos de utilidad pública en el 

procedimiento de integración del expediente 

respectivo. La Oficialía establecerá el monto de 
la indemnización.  

 
Artículo 68.- Para los efectos de este Capítulo, 

será aplicable la Ley de Expropiación. 
 

El ejecutivo deberá decretar la 

expropiación. 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
LEY DE EXPROPIACION, OCUPACION 

TEMPORAL, LIMITACION DE DOMINIO Y 
SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA POR 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de la presente ley, 

se entiende por: 

I. a VIII. … 
IX. Gobernador: El Titular del Ejecutivo del 

Estado, autoridad expropiante en el 
Estado; 

X. a XXII. … 
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ARTÍCULO 6. Corresponde al Gobernador 

declarar de oficio o a petición de parte, la 
utilidad pública del bien de propiedad privada 

y una vez declarada ésta, proceder a la 
expropiación, ocupación temporal, limitación 

de dominio o servidumbre administrativa de la 

propiedad, previa formación del expediente de 
expropiación respectivo, con los datos e 

informes que precisa la presente ley, que serán 
aportados por la parte solicitante que hubiese 

solicitado la medida. 

COLIMA 
 

 
LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 

DE COLIMA 

ARTICULO 6o.- Corresponde al Ejecutivo del 
Estado: 

 
I.- Decretar en los términos de la presente 

Ley la expropiación, por causa de utilidad 

pública, de los bienes de propiedad privada que 
se encuentren en el territorio de la entidad y de 

los derechos sobre ellos; 
 

II.- … 
 

III.- … 

CHIAPAS 
 

 

LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE 
CHIAPAS 

ARTICULO 7º.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
CUMPLIDOS LOS TRAMITES Y SATISFECHOS 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESTA 

LEY, ACORDARA LA DECLARATORIA DE 
EXPROPIACION, DE OCUPACION TEMPORAL, 

DE SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA, DE 
LIMITACION DE DOMINIO, SEGUN PROCEDA, 

ESTABLECIENDO LA NECESIDAD DE OCUPAR 

POR ESA VIA LA PROPIEDAD PRIVADA DE QUE 
SE TRATE, EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE 

LA CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA RESPECTIVA, 
SEÑALANDO LAS BASES PARA FIJAR EL MONTO 

DE LA INDEMNIZACION, EL PLAZO Y LA FORMA 
DE PAGO. 

 

EN EL ACUERDO DEBERA ESTABLECERSE LA 
FORMA Y TERMINO EN QUE SE LLEVARA A 

CABO LA OCUPACION DE LOS BIENES 
AFECTADOS POR LA DECLARATORIA 

RESPECTIVA. 

CHIHUAHUA 
 

 
ESTADO CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 

 

ARTÍCULO 1702. Es atribución del Ejecutivo 
del Estado emitir por sí, o a solicitud de los 

titulares de sus dependencias y entidades; de 
los ayuntamientos y sus entidades a través de 

sus respectivos Presidentes Municipales, la 
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declaratoria de expropiación, ocupación 

temporal, total o parcial, o la simple 
limitación del dominio de bienes muebles o 

inmuebles, por causa de utilidad pública. 

DURANGO 
 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN 

Artículo 2.- En los casos especificados por el 
Artículo anterior, previa declaración del 

Ejecutivo del Estado procederá la 
expropiación, la ocupación temporal o la simple 

limitación de los derechos de dominio de los 
particulares para los fines de utilidad pública o 

de interés para la colectividad. 

 
Artículo 3.- A instancia de algún 

conglomerado social o del H. Ayuntamiento 
respectivo, se tramitará por el Ejecutivo del 

Estado el expediente de expropiación de 

ocupación temporal, o de limitación de los 
derchos (sic) de dominio, haciendo en su caso 

el mismo Ejecutivo la declaratoria 
correspondiente mediante acuerdo que se 

publicará en el Periódico Oficial del Estado y se 
notificará personalmente a los afectados. En 

caso de ignorarse el domicilio de éstos, surtirá 

efectos de notificación personal una segunda 
publicación del acuerdo que se mande insertar 

en dicho Periódico Oficial. 

GUANAJUATO 
 

 
LEY DE EXPROPIACION, DE OCUPACION 

TEMPORAL Y DE LIMITACION DE 

DOMINIO PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

ARTICULO 6.- La Expropiación, Ocupación 
Temporal o Limitación de Dominio, por causa de 

utilidad pública, no podrá realizarse sino 
mediante Declaratoria del Poder Ejecutivo 

del Estado y el pago de la indemnización 

correspondiente, en los términos de esta Ley. 
 

GUERRERO 
 

 

LEY NUMERO 877 DE EXPROPIACION 
PARA EL ESTADO DE GUERRERO 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado: 

 

I.- Decretar en cada caso, las expropiaciones, la 
ocupación temporal, las servidumbres 

administrativas o la limitación de los derechos 
de dominio, por causa de utilidad pública de los 

bienes de propiedad privada que se encuentren 

en el territorio de la entidad; 
II. y III. … 

 
ARTÍCULO 15.- Podrán solicitar al Ejecutivo 

del Estado, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno, la declaratoria de utilidad 

pública y expropiación, ocupación temporal, de 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgahotdu.htm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgahotdu.htm


 
 

Página 10 de 22                                                                         Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El 

Parque Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX 
  Edificio “B” Cuarto Piso, Oficina  
Teléfono 55 50 36 00 00 Ext. 58043 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y 

DE LA LEY DE VIVIENDA. 

servidumbre administrativa o la limitación de 

dominio de bienes de propiedad particular, en 
los términos de éste ordenamiento: 

 
I.- … 

 

II.- Los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de Guerrero y las entidades 

paramunicipales, cuando se solicite la 
afectación de bienes, enclavados en sus 

respectivas jurisdicciones, y (sic) 
… 

HIDALGO 

 
 

LEY DE EXPROPIACION POR CAUSA DE 

UTILIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO 

Artículo 14.- La expropiación la llevará a efecto 

el Gobernador del Estado, procurando 
celebrar con los dueños, acreedores 

hipotecarios y todos aquellos que puedan tener 

servidumbre o derechos sobre la propiedad 
expropiada, convenios acerca de la 

indemnización o, en su caso, procediendo como 
lo disponen los artículos 12 y 19 de esta Ley. 

JALISCO 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PRIVADA DEL ESTADO DE JALISCO 

 

Art. 3. Corresponde al Ejecutivo del Estado 

declarar la utilidad pública ya sea de oficio o por 
iniciativa que le dirijan los Ayuntamientos o los 

particulares cuando se cumplan los objetivos y 
los procedimientos establecidos en esta Ley. 

… 

Art. 27. Si decretada la expropiación, fuere 
urgente a juicio del Ejecutivo, la pronta 

ocupación de los bienes de que se trata, podrá 
pedirla al Juez en cualquier tiempo, y éste sin 

más trámites la decretará con carácter de 

provisional, señalando después de recabar el 
dictamen de un perito, que él mismo nombre, la 

cantidad que por indemnización deberá quedar 
depositada en la Oficina de Recaudación Fiscal 

respectiva, y a reserva de resolver, sobre la 
indemnización y ocupación definitivas, 

conforme a lo establecido en esta Ley. 

 

MÉXICO 

 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 

DE MÉXICO 

Artículo 4.- Corresponde al Gobernador del 

Estado determinar los casos en que sea de 

utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada y decretar la expropiación. 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

 

Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo decretar 

el Acuerdo de Afectación mediante el que se 

expropiarán bienes muebles e inmuebles de 
propiedad particular, por las causas de utilidad 
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LEY DE EXPROPIACIÓN DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 
 

pública establecidas en esta Ley, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos y 
procedimientos contemplados en la misma. 

 
Artículo 6.- El Ejecutivo podrá declarar de 

oficio o a petición de parte, la utilidad pública y 

una vez declarada ésta, se procederá a la 
afectación para los fines correspondientes a 

favor de quien se afecte. 
La declaración de utilidad pública se hará, previa 

la integración del expediente técnico, con los 
datos e informes que precisa la presente Ley, 

que serán aportados por quien hubiese 

solicitado la medida. 
 

Artículo 11.- Podrán solicitar la afectación: 
I. … 

II. Los municipios en el ámbito de su 

competencia, a través del Ayuntamiento; y, 
III. ... 

MORELOS 
 

 

LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE 
UTILIDAD PÚBLICA 

 

ARTICULO 3o.- Cuando se genere alguna 
necesidad colectiva que pueda satisfacerse 

mediante de cualquiera de las acciones 

enumeradas en el artículo anterior, ésta será 
considerada causa de utilidad pública y 

procederá la expropiación, o la ocupación 
temporal, total o parcial, en los términos de esta 

ley. La declaratoria respectiva corresponderá 

hacerla al Gobernador del Estado. 
 

ARTICULO 4o.- El Ejecutivo del Estado por 
conducto del Secretario General de Gobierno 

integrará el expediente de la expropiación o de 

ocupación temporal, previamente a la 
expedición del decreto respectivo. 

… 

NAYARIT,  

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 

DE NAYARIT 
 

Artículo 1. La presente Ley es de interés público 

y de observancia general en el territorio del 

Estado de Nayarit y tiene por objeto establecer 
el procedimiento para que el Estado lleve a cabo 

la afectación total o parcial, temporal o 
permanente de derechos reales sobre bienes de 

propiedad privada, mediante indemnización y 

conforme al procedimiento que señala esta Ley, 
previa declaratoria del Ejecutivo del 

Estado. 
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Artículo 4. Solo mediante expropiación, 

ocupación temporal o limitación de dominio, 
como acto del Estado, unilateral y soberano, 

realizado por el Poder Ejecutivo, se privará a 
una persona de un bien inmueble de su 

propiedad, su posesión, su goce o uso, 

mediante el pago de una indemnización justa, 
por causa de utilidad pública y destinarlo a la 

satisfacción de una necesidad pública. 
 

NUEVO LEÓN 

 
 

LEY DE EXPROPIACION POR CAUSA DE 
UTILIDAD PUBLICA 

ARTICULO 2o.- En los casos comprendidos en la 

enumeración del artículo 1o., previa 
declaración del Ejecutivo del Estado, 

procederá la expropiación, la ocupación 
temporal, total o parcial o la simple limitación de 

los derechos de dominio para los fines del 

Estado o en interés de la colectividad. 
 

ARTICULO 3o.- El Ejecutivo del Estado hará 
la declaratoria de expropiación, de 

ocupación temporal o de limitación de 
dominio, en su caso, una vez tramitado el 

expediente respectivo por conducto de la 

Secretaría General de Gobierno. 
… 

OAXACA 

 
 

LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE 
OAXACA 

 

Artículo 2o.- En los casos comprendidos en la 

enumeración del artículo 1o., previa declaración 
del Ejecutivo Local, procederá la expropiación 

la ocupación temporal, total o parcial, o la 
simple limitación de los derechos de dominio 

para los fines del Estado o el interés de la 

colectividad. 
 

Artículo 3o.- El Gobernador del Estado, por 
conducto de la Secretaría General del Gobierno, 

tramitará el expediente de expropiación, de 
ocasión temporal o de limitación de dominio, y 

en su caso hará la declaratoria respectiva. 

PUEBLA 
 

 

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA 

 

Artículo 3.- En los casos comprendidos en el 
artículo que antecede, previa declaración del 

Ejecutivo del Estado o del Ayuntamiento 

del Municipio dentro de cuya jurisdicción se 
encuentre comprendido el caso de utilidad 

pública, procederá la expropiación, la ocupación 
temporal, total o parcial, o la simple limitación 

de los derechos de dominio para los fines que 
se establezcan en la propia declaratoria. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgahotdu.htm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgahotdu.htm


 
 

Página 13 de 22                                                                         Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El 

Parque Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960, CDMX 
  Edificio “B” Cuarto Piso, Oficina  
Teléfono 55 50 36 00 00 Ext. 58043 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y 

DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Artículo 4.- La declaración de utilidad pública, 

corresponderá a la Autoridad Expropiante, 
recayendo dicha figura en: 

I.- El Titular del Ejecutivo del Estado, 
cuando la obra de utilidad pública beneficie a 

dos o más Municipios, a centros de población de 

distintos Municipios o a toda la entidad 
federativa. Así como cuando la propiedad 

afectada pertenezca a distinto Municipio de 
aquél en que se ubique el centro de población 

que trata de beneficiarse; y 
II.- El Ayuntamiento del Municipio en que 

va a ejecutarse la obra de que se trata, 

cualquiera que ésta sea, siempre y cuando, se 
afecte exclusivamente al interés de los centros 

de población del mismo Municipio. 
En el primer caso el Secretario General de 

Gobierno, y en el segundo el Síndico Municipal 

del Ayuntamiento correspondiente, a través de 
las Unidades Administrativas respectivas, 

tramitarán el expediente de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación de dominio. 

QUERÉTARO 

 
 

LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE 
QUERETARO 

 

Artículo 2. Compete al Gobernador del 

Estado la declaración concreta de que existe la 
causa de utilidad pública prevista por esta Ley, 

y la declaración también de que procede la 
expropiación, la ocupación temporal, total o 

parcial, o la simple limitación de los derechos de 

dominio de un bien determinado, para satisfacer 
la causa de utilidad pública invocada. 

 

QUINTANA ROO 
 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 
 

ARTICULO TERCERO.- En los casos 
comprendidos en el Artículo anterior, el 

Ejecutivo del Estado por sí, a pedimento del 
H. Congreso del Estado, del Municipio o de 

algún particular, previo estudio del caso, hará la 
Declaración de Utilidad Pública, o Decretara la 

expropiación, la ocupación temporal o definitiva, 

total, o parcial, o de la simple limitación de 
derechos de dominio para beneficio del Estado 

o de un Municipio, de la colectividad, de una 
clase en particular y la anotación preventiva en 

el Registro Público de la Propiedad. 

SAN LUIS POTOSÍ 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN 
TEMPORAL Y LIMITACIÓN DEL DOMINIO 

ARTICULO 2°. Es atribución exclusiva del 
Ejecutivo del Estado la de emitir la 

declaratoria de expropiación, ocupación 
temporal o limitación del dominio por causa de 

utilidad pública, a solicitud propia o de los 
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POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

titulares de sus dependencias y entidades; y de 

los ayuntamientos y sus entidades, a través de 
sus respectivos presidentes municipales. 

SINALOA 

 
 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 154 
REFORMADO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO 

ARTÍCULO 1o. El Ejecutivo del Estado y los 

Ayuntamientos podrán expropiar la 
propiedad privada de las personas, por alguna 

de las causas consignadas en el Artículo 154 de 
la Constitución Política del Estado y mediante 

indemnización. 
 

Las autoridades que se mencionan en el párrafo 

anterior deberán instruir un Expediente 
Administrativo que contenga todos los datos, 

informes, planos, indicando linderos y 
superficies de los bienes inmuebles y las 

razones que funden la necesidad de la 

expropiación. Este Expediente Administrativo, 
tratándose del Ejecutivo del Estado se formará 

por conducto del Departamento 
correspondiente conforme a la Ley Orgánica de 

dicho Poder Ejecutivo. Tratándose de los 
Presidentes Municipales, estos funcionarios 

serán los encargados de instruir el Expediente 

respectivo. Formado el Expediente se elevará al 
Congreso del Estado o al Ayuntamiento 

respectivo, con la solicitud formal para que el 
Congreso o Ayuntamiento decrete la 

autorización previa a la expropiación, por medio 

del decreto correspondiente. 

SONORA 

 

 
LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 

DE SONORA 
 

ARTÍCULO 7°.- Corresponde al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría, iniciar el procedimiento para 
expropiar, ocupar temporalmente o limitar el 

dominio de un bien particular, ya sea de oficio o 
a petición de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal. 
ARTÍCULO 8º.- Los ayuntamientos de los 

municipios del Estado, en el ámbito de su 

competencia, por conducto de su 
presidente municipal, podrán solicitar al 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
iniciar el procedimiento para expropiar, ocupar 

temporalmente o limitar el dominio de un bien 

particular. 
El titular del Poder Ejecutivo del Estado tendrá 

un plazo (sic) 15 días hábiles para manifestar al 
Ayuntamiento correspondiente la procedencia 
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de la solicitud de inicio de procedimiento de 

expropiación. 
ARTÍCULO 12.- Una vez integrado el expediente 

respectivo y considerada procedente la solicitud 
de afectación o determinada esta última, la 

Secretaría emitirá un acuerdo que dé inicio al 

procedimiento de expropiación, ocupación 
temporal o limitación de dominio, según 

corresponda, el cual se notificará al propietario 
del bien o bienes objeto de afectación. 

… 
… 

… 

 

TABASCO 

 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN 

Art. 6o.- Corresponde al Poder Ejecutivo del 

Estado, apreciar la existencia de la necesidad o 

utilidad públicas; determinar las cosas que 
deben ser afectadas, y declarar el modo en que 

hayan de serlo, en cada caso particular, con 
sujeción a los proyectos de esta Ley. 

 
Art. 8o.- En todos los demás casos, dicho 

expediente administrativo puede iniciarse de 

oficio, o a solicitud de Ayuntamiento o, Entidad 
u organismo interesado especialmente; y en él 

se recogerán instructivamente cuantos datos e 
informes se estimen convenientes, y entre ellos, 

la constancia del valor fiscal; para resolver sobre 

su procedencia en definitiva. 
… 

… 

TAMAULIPAS 
 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN 

TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DOMINIO 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

ARTICULO 5.- El procedimiento de 
expropiación, ocupación temporal o 

limitación de dominio, se iniciará por: 
I.- … 

II.- Los Ayuntamientos, cuando pretendan 
que se expropien bienes que se encuentren en 

su respectivo ámbito de actuación, para 

ejecutar acciones tendientes a la consecución 
de sus funciones y servicios de su competencia; 

y 
III.- … 

 

ARTICULO 5 BIS.- Las autoridades o entidades 
mencionadas en el artículo anterior, 

promoverán ante el Ejecutivo del Estado, 
la expropiación, ocupación temporal o limitación 
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de dominio de los bienes en términos de este 

ordenamiento. 
La solicitud deberá ser por escrito y contener los 

requisitos siguientes: 
I. a IX. … 

 

ARTICULO 6 TER.- Verificada la audiencia 
señalada en el artículo anterior, el titular de la 

Secretaría en un término de cinco días hábiles, 
remitirá el expediente correspondiente al 

titular del Poder Ejecutivo por conducto de 
la Secretaría General de Gobierno, para que en 

un plazo no mayor a 30 días hábiles emita la 

declaratoria de expropiación, o decrete su 
improcedencia. 

TLAXCALA 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS 

 

Artículo 7. Corresponde exclusivamente al 

Ejecutivo Estatal decretar la expropiación por 
causa de utilidad pública. 

 
Artículo 8. En el Estado de Tlaxcala el 

procedimiento de Expropiación, podrá iniciarse 
de oficio a través del acuerdo que emita el 

Ejecutivo Estatal o bien por iniciativa que le 

dirijan los Municipios, Organismos Públicos 
Descentralizados y Dependencias del Gobierno 

del Estado, cuando se cumplan los requisitos y 
procedimientos establecidos en la presente Ley. 

 

 
 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
 

LEY NÚMERO 564 DE EXPROPIACIÓN, 
OCUPACIÓN TEMPORAL Y LIMITACIÓN 

DE DOMINIO DE BIENES DE PROPIEDAD 
PRIVADA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

Artículo 6. La Secretaría, de oficio y por 

conducto de la Dirección, o a solicitud de los 
titulares o sus equivalentes de las dependencias 

o entidades de la Administración Pública Estatal 
o Federal, o de los Presidentes Municipales de 

los ayuntamientos del Estado, previo acuerdo de 
cabildo, podrá iniciar los actos preparatorios del 

Procedimiento. 

 
Artículo 16. Concluida la audiencia, la Dirección 

analizará y valorará las pruebas presentadas y 
los alegatos expresados, así como los demás 

elementos que obren en el expediente, y 

elaborará un informe que remitirá al titular de la 
Secretaría para que éste, dentro de los veinte 

días hábiles posteriores a su recepción, emita un 
acuerdo en el que proponga la resolución de las 

cuestiones debatidas, en el sentido de 
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confirmar, modificar o revocar la declaratoria de 

utilidad pública, que remitirá al Ejecutivo para 
que éste, de considerarlo procedente, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a su recepción, 
ordene la publicación del Decreto que tendrá el 

carácter de resolución definitiva del 

Procedimiento. 

YUCATÁN 

 
 

LEY DE EXPROPIACION 

 

ARTICULO 6.- El Ejecutivo del Estado, de 

oficio o a instancia de parte declarará en cada 
caso que ha surgido la causa de utilidad pública 

que hace necesaria la expropiación u ocupación 

temporal total o parcial, de los bienes de 
propiedad privada que se encuentren 

comprendidos dentro de los términos del 
artículo 2 de esta Ley. 

ZACATECAS 

 
 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS 

 

ARTICULO 2o.- Compete al Ejecutivo del 

Estado la declaración de utilidad pública 
por cualquiera de las causas enumeradas en el 

artículo anterior; en cuyo caso procede la 
expropiación, la ocupación temporal, total o 

parcial, o la simple  de derechos de dominio, 

para los fines de Estado o el interés de la 
colectividad. 

 

Cabe señalar que nuestra Constitución Política, contiene disposiciones suficientes 

para que los municipios, por conducto de sus ayuntamientos, puedan incluirse como 

autoridades expropiantes en la legislación local, siempre que los inmuebles se 

encuentren dentro de su jurisdicción. 

Así, las fracciones II y IV del artículo 115 constitucional establecen que los 

municipios tienen personalidad jurídica y manejarán su propio patrimonio y hacienda 

conforme a la ley. De igual forma, el artículo 27, fracción VI, de nuestra norma 

fundamental, establece que los municipios de toda la República tienen plena 

capacidad para adquirir y poseer los bienes raíces necesarios para los servicios 

públicos que tiene a su cargo por mandato constitucional. 

De lo anterior se puede colegir que otorgar la facultad de expropiación a los 

municipios, no contravendría el contenido constitucional ni generaría antinomias en 

nuestro sistema jurídico, siempre que exista una causa de utilidad pública que se 

funde y motive, y sí aportaría a la descentralización y al fortalecimiento de los 
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municipios como base de la división territorial de nuestro país y de su organización 

política y administrativa. 

Con esta propuesta se agilizarían procedimientos de expropiación y ocupación en 

predios que se encuentran en desuso, inutilizados o subutilizados en aras del bien 

público y de un mejor desarrollo y organización territorial sin soslayar el impacto 

positivo en la regularización de la tierra y en la capacidad del gobierno municipal de 

financiar los servicios públicos. 

También, esta ampliación de facultades ayudaría a las autoridades municipales a 

combatir de manera eficaz la especulación inmobiliaria, ya sea por el desuso, 

inutilización o subutilización del suelo apto para el desarrollo urbano; así como la 

derivada de cambios de uso de suelo de no urbano a urbano de aquél que carece 

de esta vocación o no es apto para la urbanización, lo que le genera a este orden 

de gobierno costos crecientes para proporcionar el acceso a los benefactores de la 

ciudad incluyendo infraestructura y equipamiento urbano, servicios de calidad y 

hasta oportunidades de trabajo. 

Con el fin de lograr un mejor entendimiento de la propuesta legislativa que se 

somete a consideración, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 11. Corresponde a los 
municipios: 
I. a XVI. … 
 
 
XVII. … 
 
 
 
 
 

 
 

Artículo 11. Corresponde a los 
municipios: 
I. a XVI. … 
 
XVII. Participar en la creación y 
administración del suelo y Reservas 
territoriales para el Desarrollo Urbano, 
de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; así como generar 
los instrumentos que permitan la 
disponibilidad de tierra para personas 
en situación de pobreza o 
vulnerabilidad. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
XVIII. a XXVI. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
Para lograr los fines consignados 
en el párrafo anterior, podrán 
emitir, en términos de las leyes 
locales, la declaración de utilidad 
pública y el decreto o trámite que 
corresponda para la expropiación; 
proceder a la ocupación temporal, 
total o parcial de inmuebles que, de 
conformidad con la normatividad 
aplicable, estén en desuso, 
inutilizados o subutilizados. 
 
 

XVIII. a XXVI. … 
 
XXVII. Elaborar un padrón de 
bienes inmuebles propiedad del 
municipio incluyendo los que se 
encuentran a disposición de otros 
entes públicos, en uso, 
aprovechamiento o administración 
y mantenerlo actualizado para su 
entrega en el proceso de entrega 
recepción de gobierno a la nueva 
administración.  
 
La omisión o entrega irregular de 
este padrón dará lugar a 
responsabilidad administrativa 
establecida en las normas locales 
para el presidente municipal y 
demás servidores públicos 
responsables de su elaboración y 
actualización. 

LEY DE VIVIENDA 

ARTÍCULO 17.- … 
A.- … 
I. a VI. … 

ARTÍCULO 17.- … 
A.- … 
I. a VI. … 
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B.- … 
I. a VII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 

B.- … 
I. a VII. … 
VIII. Elaborar un padrón de bienes 
inmuebles propiedad del municipio 
incluyendo los que se encuentran a 
disposición de otros entes 
públicos, en uso, aprovechamiento 
o administración y mantenerlo 
actualizado para su entrega en el 
proceso de entrega recepción de 
gobierno a la nueva 
administración.  

 Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Los congresos locales 
deberán armonizar su legislación en 
términos del artículo 11, fracción XVII, 
párrafo segundo, del presente decreto 
en un plazo no mayor a 180 días 
naturales a partir de su entrada en 
vigor. 
 
Tercero. Los congresos locales 
establecerán en las leyes respectivas los 
formatos, mecanismos de entrega y 
sanciones administrativas a que se 
refiere el artículo 11, fracción XXVII, en 
un plazo no mayor a 180 días naturales 
a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta soberanía a presentar, iniciativa con 
proyecto de: 
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DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XVII; Y 

LA FRACCIÓN XXVII AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO Y UNA FRACCIÓN VIII AL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE VIVIENDA. 

Primero. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XVII y una fracción XXVII 

al artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. a XVI. … 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales 

para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

así como generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para 

personas en situación de pobreza o vulnerabilidad. 

Para lograr los fines consignados en el párrafo anterior, podrán emitir, en 

términos de las leyes locales, la declaración de utilidad pública y el decreto 

o trámite que corresponda para la expropiación; proceder a la ocupación 

temporal, total o parcial de inmuebles que, de conformidad con la 

normatividad aplicable, estén en desuso, inutilizados o subutilizados. 

XVIII. a XXVI. … 

XXVII. Elaborar un padrón de bienes inmuebles propiedad del municipio 

incluyendo los que se encuentran a disposición de otros entes públicos, en 

uso, aprovechamiento o administración y mantenerlo actualizado para su 

entrega en el proceso de entrega recepción de gobierno a la nueva 

administración.  

La omisión o entrega irregular de este padrón dará lugar a responsabilidad 

administrativa establecida en las normas locales para el presidente 

municipal y demás servidores públicos responsables de su elaboración y 

actualización. 
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Segundo. Se adiciona una fracción VIII al apartado B del artículo 17, de la Ley de 

Vivienda, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17.- … 

A.- … 

I. a VI. … 

B.- … 

I. a VII. … 

VIII. Elaborar un padrón de bienes inmuebles propiedad del municipio 

incluyendo los que se encuentran a disposición de otros entes públicos, en 

uso, aprovechamiento o administración y mantenerlo actualizado para su 

entrega en el proceso de entrega recepción de gobierno a la nueva 

administración. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los congresos locales deberán armonizar su legislación en términos del 

artículo 11, fracción XVII, párrafo segundo, del presente decreto en un plazo no 

mayor a 180 días naturales a partir de su entrada en vigor. 

Tercero. Los congresos locales establecerán en las leyes respectivas los formatos, 

mecanismos de entrega y sanciones administrativas a que se refiere el artículo 11, 

fracción XXVII, en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de noviembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. LILIA AGUILAR GIL 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIFERENTES DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO Y LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA 

DE JUSTICIA SALARIAL Y LABORAL PARA LA RAMA DE ENFERMERÍA.  

La que suscribe, Macarena Chávez Flores , Diputada Federal de la LXV 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, del reglamento de la 
Cámara de Diputados, y en observancia del artículo 78 del mismo cuerpo normativo, 
someto a la consideración de esta soberanía la siguiente, al tenor de la siguiente; 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El sistema de salud público en nuestro país adolece de varias de sus funciones, es 

del conocimiento público que, el estado de los servicios en cualquiera de sus 

niveles, el sector salud ha reflejado mucho del desempeño del actual gobierno, pues 

la ausencia de medicamentos, la falta de equipos, los directores de áreas 

designados por el actual gobierno han llevado todo cerca del colapso, eso sin contar 

con la pandemia de SARS COVID-2, la cual puso al mundo en niveles de crisis en 

todos los sectores, pero sobre todo a los sistemas de salud de todos los países, 

pero en contraste con aquellos gobiernos en los que la respuesta a la enfermedad 

fue eficiente y atinada, México tuvo un papel por demás deplorable en cuanto a la 

toma de decisiones lo que llevo a casi el colapso y provocó pérdidas innecesarias, 

de todo este caos solo se puede y se debe hacer un reconocimiento a nivel nacional 

a esos soldados del sistema; estoy hablando de médicos y enfermería.  

A lo largo de los últimos cinco años, pero sobre todo los recientes años de la 

pandemia, los trabajadores del sector salud han levantado la voz en suplica y 

demanda de mejores condiciones de trabajo y salariales, la suya es una lucha que 

debe inmiscuir a toda la sociedad mexicana.   

 

MÉDICOS ESPECIALISTAS  

En reciente fecha se filtró que el gobierno de López Obrador ofreció de manera 

irresponsable un salario base antes de prestaciones y bonos o ayudas para viáticos, 

para los médicos especialistas extranjeros, estipulado en aproximadamente 

$53,569. 00 pesos mexicanos, lo cual llevo a este equipo de trabajo a buscar 

referencias respecto a los salarios actuales que la Secretaría de Salud ha publicado; 



2 
 

lo cual nos lleva hasta los documentos publicados por la misma secretaría, 

encontrando que el documento más reciente es de fecha 1 de mayo del 2020, y que 

recibe el nombre de;  

 

“SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

TABULADOR RAMA MEDICA, PARA-MEDICA Y GRUPO AFIN”1 

En el cual de acuerdo a la sección llamada Zona III encontramos que, en 

comparación un médico especialista en la llamada Zona III gana aproximadamente 

un 25% menos en nuestro país, sin tomar en cuenta las prestaciones, bonos y 

viáticos, los cuales recrudecen la diferencias entre unos especialistas y otros. 

Aunado a estas condiciones discriminatorias salariales, las condiciones de trabajo 

en instalaciones que no han recibido mantenimiento y que también carecen de 

equipos básicos y medicamentos tenemos que la rama de enfermería es uno de los 

pilares más castigados por la falsa austeridad de este gobierno, pues acompañando 

a todas las malas condiciones ya mencionadas en el caso de médicos especialistas, 

hay carencia de insumos básicos.  

 

LA RAMA DE ENFERMERÍA 

Derivado de múltiples peticiones por parte de trabajadoras y trabajadores del sector 

de enfermería, los cuales han llevado a cabo marchas y solicitado reuniones con la 

intensión de sensibilizar a la sociedad y a algunos legisladores acerca de la 

problemática que se vive hoy día al interior de los centros de salud de las diferentes 

instituciones, los cuales dependen administrativamente del gobierno federal y que 

en otros casos se encuentran bajo el control y la administración de los gobiernos 

estatales en las entidades federativas, la presentación de esta iniciativa con una 

batería de reformas a diversos cuerpos normativos, lo anterior con la finalidad de 

aliviar en parte estas situaciones y sentar las bases para una verdadera reforma en 

el sector salud y poder así aspirar a un sistema de salud más competitivo y más 

justo en cuanto a las condiciones de los trabajadores.  

Sumando que, a la experiencia del personal médico tenemos la experiencia diaria 

de los trabajadores de enfermería, quienes sufren otro tipo de marginación salarial 

y esta radica en que los trabajadores que cuentan con una licenciatura o estudios 

de posgrado y especializados en temas de enfermería, ganan igual que los que solo 

cuentan con estudios técnicos, a lo que señalamos que no es nuestra intensión 

menospreciar una educación técnica frente a estudios universitarios, pero si 

tenemos el deber de reconocer que a mayor esfuerzo en las aulas, debe haber 

también una mayor remuneración monetaria, la cual incentivará a los jóvenes a 
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abordar una carrera en el sector salud encaminada por la brecha de la enfermería, 

quienes a futuro tendrán es sus manos los trabajos y constituirán los pilares del 

material humano que puede enfrentar las futuras pandemias y abonarán por el 

mantenimiento de una salud social, la cual es uno de los pilares de la facilidad para 

cualquier nación.  

Lejos de tener el suficiente reconocimiento a su labor y tomando en cuenta que el 

personal de enfermería lleva a cabo labores más allá de su esfera laboral, es 

pertinente mencionar que, algunas de las funciones que llegan a cumplir son;  

 Asistenciales  

 Administrativas  

 Docentes  

 De investigación 

 De rehabilitación 

A lo que, en palabras de las integrantes de la UNEM, una asociación de trabajadores 

de enfermería a nivel nacional, todas las anteriores son múltiples roles encaminados 

a salvaguardar la salud y funcionalidad del individuo en todas las etapas de su vida* 

Acerca de otra de las demandas del gremio de enfermería; es relevante mencionar 

que, los diferentes perfiles académicos resultan irrelevantes en cuanto a su 

reconocimiento y a su justa remuneración por las autoridades del sector salud. 

Una de las promesas del Ejecutivo Federal ha sido alcanzar un nivel de calidad en 

el sector salud comparable a los países nórdicos, pero para ello se requiere estar 

dispuestos a invertir lo necesario pues calidad, y excelencia son factores difíciles de 

alcanzar más no imposibles, pero para ello hay que iniciar por revisar las 

condiciones de trabajo diarias para este gremio, y de jubilación, pues en el primer 

caso, garantizar la calidad y la seguridad para el paciente en los procesos, hace 

indispensable eliminar el desgaste inútil al que están sometidos los trabajadores, 

pues esta rama de la atención médica es de las que más presenta dos fenómenos 

del mundo laboral moderno; es decir los trastornos del desempeño a causa de la 

fatiga crónica y el síndrome de burnout, de lo que la página de Gobierno de México 

dice:  

   

Síndrome de Fatiga Crónica y Síndrome de “Burnout” 

El síndrome de fatiga crónica se caracteriza principalmente por 

cansancio intenso y continuo que no mejora con el descanso y su 

duración es de al menos 6 meses. 

Secretaría de Salud | 28 de agosto de 2015 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 



4 
 

Es posible que se presenten otros síntomas como dolor muscular, 

confusión, falta de memoria, fiebre leve (38.3°C), irritabilidad, falta de 

concentración y/o insomnio. 

Se desconocen las causas de este padecimiento y se ha observado que 

se presenta con mayor frecuencia en mujeres de 30 a 50 años. 

No existe cura para este síndrome y el tratamiento está enfocado en 

mejorar los síntomas por lo que las técnicas de relajación, una 

alimentación saludable y la administración de ciertos medicamentos 

pueden ayudar. 

El síndrome de “Burnout” se refiere únicamente al agotamiento derivado 
del desempeño laboral y se relaciona más con el ámbito emocional; lo 

anterior ocurre como consecuencia de tener que realizar mucho trabajo 

en poco tiempo o bien, tener que realizar tareas que pueden generar 

angustia y sensaciones de culpa por no realizarlas correctamente. Este 

síndrome se caracteriza por ineficiencia laboral, fatiga e indiferencia; se 

ha observado con mayor frecuencia en personas entre los 30 y 40 años. 

El tratamiento para este síndrome consiste en disminuir la carga laboral, 

realizar actividades de esparcimiento con familiares y amigos, además 

de realizar actividad física.2 

 

Es importante preguntarse ¿Cómo es posible garantizar una atención continua y de 

calidad si como sociedad y en su caso los gobiernos, hemos descuidado y olvidado 

a los trabajadores de la salud? ¿Cómo garantizar todos estos procesos con la 

seguridad que requiere un tema de vida o muerte si este personal de salud 

específicamente sufre un desgaste mental y físico mayúsculo? 

En este punto es importante dar una mirada a las condiciones de jubilación de los 

trabajadores de esta rama, pues uno de los temores más grandes de estos es 

jubilarse y pensionarse ante la perspectiva de que su percepción mensual será 

mucho menor que lo que recibían en vida laboral activa. En relación a la jubilación 

podemos afirmar dando una revisión que, los gobiernos anteriores aumentaron los 

tiempos de jubilación, pero más grave aún es que, el gobierno actual no ha hecho 

nada en absoluto por revisar la situación jurídica de las figuras de jubilación y 

pensión en el caso específico de las y los enfermeros.  

A este punto se adhiere la revisión y elaboración de las tablas salariales con el 

objetivo de homologar pago igual por funciones iguales en cualquier institución del 

sector público.  

A futuro se plantea revisar así mismo las diferencias salariales entre las mismas 

funciones en sector salud y sector privado.  
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Aunado a lo anterior es viable mencionar que, de acuerdo a una publicación en la 

gaceta de la UNAM, la cual habla de la demanda en cuanto a la carrera de 

enfermería;  

 

“Enfermería, una de las 10 carreras con mayor demanda en la Universidad”3 

Número publicado en la página oficial de la universidad en fecha de miércoles, 

noviembre 2, 2022 en el que se hace énfasis en mencionar la demanda que tiene la 

citada carrera entre los aspirantes a un lugar en las aulas. Caso que contrasta contra 

la demanda de una carrera técnica sumando los números de las otras instituciones 

públicas y privadas quienes representan una demanda de más de 10 veces, a lo 

que es lógico hilar que, el no reconocimiento por parte del actual gobierno por las 

licenciaturas en enfermería lleva a los jóvenes a desistir de tardar más años en la 

escuela pues de cualquier modo van a ganar lo mismo.   

El documento antes citado, incluido en la sección de fuentes; pueden observarse 

los datos salariales conforme se ilustra la discriminación salarial a la que hacemos 

mención, pero en este otro caso es en referencia a los trabajadores de enfermería; 

 

LA EQUIDAD DE GÉNERO EN LA ENFERMERÍA 

Buscando hermanar la causa de las trabajadoras y trabajadores en enfermería y su 

lucha legítima por sus derechos, una mejoría en la calidad de los servicios y la 

implementación de políticas públicas de salud acordes a los tiempos actuales, es 

que encontramos a nivel internacional una de las organizaciones más sobre 

salientes, nos referimos a la International Council of Nurse, la cual es una ORG sin 

fines de lucro y dedicada a la defensa de la labor de enfermería entre otros objetivos, 

y de quienes a continuación se reproduce su declaración de intenciones disponible 

en su propia página de internet; 

 

El Consejo internacional de enfermeras (CIE) es una federación de más 

de 130 asociaciones nacionales de enfermeras (ANE) en representación 

de las 28 millones de enfermeras en todo el mundo. Fundado en 1899, 

el CIE es la primera organización internacional y de mayor alcance en el 

mundo para los profesionales de la salud. Dirigido por enfermeras y 

liderando a las enfermeras en el ámbito internacional, el CIE trabaja para 

garantizar cuidados de enfermería de calidad para todos, así como 

políticas de salud sólidas, el avance de los conocimientos de enfermería 

y la presencia en todo el mundo de una profesión de enfermería 

respetada y una fuerza laboral de enfermería competente y satisfecha. 

Las crecientes redes y contactos del CIE con los demás fortalecen la 

importancia de establecer vínculos sólidos con organizaciones 
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nacionales, regionales e internacionales tanto de enfermería como de 

otros ámbitos. La construcción de relaciones positivas a nivel 

internacional contribuye al posicionamiento del CIE, las enfermeras y la 

enfermería tanto en el momento actual como de cara al futuro. La labor 

que llevamos a cabo con las agencias especializadas del sistema de 

Naciones Unidas, en particular con la Organización Mundial de la Salud, 

la Organización Internacional del Trabajo y el Banco Mundial, es 

importante para las enfermeras en todos los lugares. Asimismo, 

trabajamos en estrecha colaboración con todo un abanico de 

organizaciones internacionales no gubernamentales y otros socios.4 

 

La cual presenta su fijación de postura respecto a la equidad de género y el paso 

del fenómeno del COVID-19 por la humanidad, dentro del material que constituyen 

las publicaciones de esta organización encontramos acontecimientos llevados a 

cabo en forma de foros, como es el caso del evento de 2021, y que en los cuales, 

mujeres sobresalientes como la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos Michelle Bachelet, la Congresista de EE.UU. Lauren 

Underwood y la Ministra de Salud de Seychelles Peggy Vidot hablaron en el 

Congreso del Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) rindiendo homenaje a las 

enfermeras por sus aportaciones durante la pandemia. 

Retomando parte de las declaraciones hechas dentro del Congreso de 2021, 

reconocemos que el valor de las enfermeras y personal sanitario es relevante para 

las sociedades durante las crisis, pero de acuerdo al colectivo Unión de Enfermeras 

de México, “no vivimos de reconocimientos, vivimos de nuestro salario el cual no es 

adecuado a los tiempos que vivimos”, a esto y retomando el tema de la equidad de 
género citaré parte de las declaraciones;  

 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos Michelle Bachelet, que ha formado parte del panel de debate 

sobre Igualdad de género y empoderamiento de las mujeres: mejorando 

las vidas de todos, ha declarado: 

"Gracias por hacer suya la causa de la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres, temas que están inextricablemente 

vinculados con los derechos de las mujeres y que son cruciales para 

muchos otros sectores de la economía y para todas las sociedades en 

todos los lugares”. 

La Dra. Bachelet ha proseguido diciendo que el mundo ve el valor de las 

enfermeras cuando se enfrentan a las situaciones más extremas, en 

particular en situaciones de conflicto, desastres y durante la pandemia 

actual. 
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"Vemos su valor, determinación y compromiso con sus principios, así 

como su defensa de los derechos humanos y no hay palabras que 

basten para expresar nuestra gratitud hacia cada una de ustedes. La 

pandemia nos ha ensañado que unos sistemas de salud robustos, 

resilientes e inclusivos son clave para construir sociedades resilientes, 

justas, igualitarias y exitosas. Es una lección que todos los tomadores de 

decisiones han de aprender: la cobertura sanitaria universal no es un 

coste sino una inversión de eficacia inmediata en desarrollo, paz y 

bienestar.4 

 

Lo anterior lleva la intensión de hacer hincapié en la importancia de cuidar y 

preservar la equidad de género para así evitar circunstancias de discriminación por 

roll de género, las cuales se sumarían a las ya de por si difíciles condiciones de la 

enfermería en México a causa de tantas y tantas problemáticas.   

 

LA NOM-019 

Por otra parte, el trabajo diario en un piso de cualquier hospital de las instituciones 

del gobierno federal o en los estatales se vuelve menos gratificante y motivador, 

además que multiplica el estrés laboral para estos profesionales, pues a pesar de 

que uno de los documentos más completos con los que cuenta la rama de la 

enfermería como base de la regulación de los procedimientos diarios; es decir la 

NOM-019- SSA3—2013, la cual, elaboración en el año del 2013 por parte del 

entonces Subsecretario de Integración del Sector Salud, el Dr. Luis Rubén Duran 

Fontes, quien tuvo a bien recopilar las opiniones y aportaciones de diversos actores 

de la medicina en México y a quienes agradecemos la integración de esta norma, 

la cual constituye uno de los manuales más certeros en cuanto a procedimientos de 

la enfermería en nuestro país, lamentablemente dicho documento no siempre es 

respetado ni puesto en práctica, lo que se traduce en problemas diarios por 

deficiencias en los servicios de enfermería por falta de seriedad y  descontrol en 

horarios y largas jornadas de trabajo sin descansos adecuados, lo que a su vez  

arrastra y materializa el riesgo de errores en la toma de decisiones por parte del 

personal responsable de administrar medicamentos y de otros procedimientos 

delicados.  

Los principales problemas en el sector de enfermería, y que requieren pronta 

solución se centran en cuatro temas:  

 Justicia salarial en el tema de incremento salarial en los tabuladores de la 

Secretaria de Salud de acuerdo a la importancia de la labor de enfermería y 

pago justo de las horas extras y eventos catastróficos como las pandemias 

y otras crisis sanitarias.  
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 Aplicación adecuada de la NOM-019-SSA3-2013 para lograr una mayor 

eficacia en el flujo de trabajo y reducción de jornadas laborales en pos de un 

menor desgaste que salvaguarde la salud de los trabajadores de la salud. 

 Reconocimiento de los estudios y los grados de capacitación en el tema de 

enfermería con la finalidad de motivar e incentivar la educación continua en 

los trabajadores y en los estudiantes de la rama a nivel nacional.  

 Condiciones adecuadas para llevar a cabo el proceso de retiro y acceder por 

medio de la jubilación a una pensión decorosa.  

 

JUBILACIÓN  

El vocablo que nos ocupa en esta etapa de la exposición de motivos; jubilación, 

tiene una raíz greco-latína iusbilatio-onis la cual tiene un significado igual a acción 

y efecto de jubilar o jubilarse; quedar exento del servicio por razones de ancianidad 

o incapacidad física en la persona que desempeña o ha desempeñado algún cargo 

civil, haciendo mención de la pensión vitalicia o recompensa por los servicios 

prestados. De acuerdo con diversas jurisprudencias, la jubilación constituye, un 

derecho adquirido con carácter vitalicio para los funcionarios y empleados al servicio 

de los organismos o entes públicos o privados y se otorgará cumpliendo con los 

preceptos previstos en la ley o en los contratos laborales. (Gramcko González. , 

2001) 

Haciendo eco de las palabras de algunos investigadores entre ellos Wapner, 

Hornstein y, otros, quienes llegan a la conclusión de que para transitar por la 

adaptación a la jubilación se sugiere, contemplarla como otro inicio en el que habría 

nuevas oportunidades, para lo cual hay que vivir esa transición no como una pérdida 

de actividades y papeles valorados, sino por un intercambio de hábitos.  Es así como 

los trabajadores de enfermería pueden vislumbrar el periodo de jubilación como un 

periodo de tránsito, sin atribuirle ningún valor especial ni negativo, ni positivo.  

Para ello y apoyando esta exposición de motivos en diversos estudios y en pláticas 

con integrantes de la rama en comento, lo cual ayudó para identificar los factores 

repetitivos que aparecen en la postergación de la jubilación entre el personal de 

enfermería. 

Uno de los fenómenos que se presentan ante una legislación inadecuada es que el 

ya jubilado se ve afectado en sus ingresos al dejar de percibir prestaciones 

económicas que solo son derecho cuando se encuentra activo el trabajador. Este 

cuadro afecta la estabilidad económica de enfermeras y enfermeros, y que es 

debido a una reducción en sus ingresos, por lo que prefiere mantenerse laborando 

a pesar de tener la edad y los años de servicio necesarios para disfrutar de una 

pensión. 

Tenemos que, entre los dos tipos de régimen con que se cuenta actualmente son:  
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 El “Decimo transitorio” (El monto de pensión se calcula tomando en cuenta 
el sueldo básico del último año inmediato a la fecha en la que se da de baja 

como trabajador) y  

 El otro es de “Cuenta individual” (Se entrega un documento de oferta con 
diferentes aseguradoras para que elija el trabajador la mejor opción). 

(ISSSTE, 2012) 

Ambos presentan discrepancias entre lo que se percibe finalmente como un ingreso 

mensual apto para cubrir el costo de la vida diaria y la realidad de lo que ambos 

sistemas ofrecen como “pensión”, este es una cantidad que se muestra altamente 
vulnerable ante la inflación.   

Entre las causas que hacen a los trabajadores posponer su jubilación es, entre 

otras:  

  Existe una renuencia al cambio, no es fácil dejar de hacer lo que 

cotidianamente se ha hecho durante toda una vida, y  

 Por otra parte, la mayoría del personal femenino se siente cansada y en 

muchos casos como consecuencia de entregar largas jornadas a una rutina 

laboral se descuida la parte afectiva y como consecuencia no tienen una 

pareja con quien disfrutar en nuevo tiempo libre, además  

 Una dependencia económica familiar de forma parcial o completamente, 

presentan deudas generando grandes compromisos económicos, por lo que 

piensan que, si se jubilan, habrá una disminución en el ingreso económico, y  

 Las condiciones actuales para la jubilación en los marcos normativos 

nacionales, hacen que las pensiones resulten poco atractivas para una vida 

en el retiro.   

 

De las anteriores causas, la tercera es la que se puede mitigar a través de una 

reforma legislativa, la cual se busca cristalizar, comenzando con la propuesta de 

incidir en la Ley del ISSSTE y la Ley del Seguro Social para reducir la edad para el 

retiro en los trabajadores de enfermería y en las semanas cotizadas. 

Esperamos que, en la búsqueda de la justicia laboral y dentro del marco del derecho 

social, cualquier juzgador que se encuentre ante las reformas que esta iniciativa 

plantea y las que una vez discutidas, votadas y aprobadas, y ya entradas en su 

vigencia, sean contempladas como plenas en sus efectos, tengan a bien velar por 

el ejercicio del derecho y siempre por la conveniencia y los derechos de los 

trabajadores, observando y poniendo en práctica el principio Pro-Operarium, el cual 

hace énfasis en que ante la necesidad de decidir se haga siempre a favor del 

trabajador.    

La siguiente es parte de la propuesta de solución legislativa a la problemática del 

sector salud, en específico a la rama de enfermería en su actuar dentro de las 

instituciones públicas y así mismo en el sector privado.  
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Para lo cual proponemos las reformas a los siguientes cuerpos normativos   

 LEY GENERAL DE SALUD 

 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL 

 LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

 LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

A continuación, la tabla comparativa sirve para su correcta contemplación y análisis  

 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 
LGS Artículo 77 bis 35 H. El Director 
General, además de las facultades que 
le confieren los artículos 22 y 59 de la 
Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes:  
 
I a II. ...  
 
III. Presentar a la Junta de Gobierno, 
para su aprobación, el Estatuto 
Orgánico, los manuales de 
organización específicos, de 
procedimientos y de servicios al 
público, así como otros instrumentos 
que conforme a las disposiciones 
aplicables deba expedir dicho Órgano 
de Gobierno, y  
IV...  
 
 
 
 
 
LGS Artículo 90.- Corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos 
de las entidades federativas, en sus 

 
LGS Artículo 77 bis 35 H. El Director 
General, además de las facultades que 
le confieren los artículos 22 y 59 de la 
Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrá las siguientes:  
 
I a II. ...  
 
III. Presentar a la Junta de Gobierno, 
para su aprobación, el Estatuto 
Orgánico, los manuales de 
organización específicos, de 
procedimientos y de servicios al 
público, así como otros instrumentos 
que conforme a las disposiciones 
aplicables deba expedir dicho Órgano 
de Gobierno, además de vigilar la 
aplicación correcta y de forma 
estricta, de todas las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de 
salud, y  
IV...  
 
LGS Artículo 90.- Corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos 
de las entidades federativas, en sus 
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respectivos ámbitos de competencia, 
sin perjuicio de las atribuciones de las 
autoridades educativas en la materia y 
en coordinación con éstas:  
 
I. al IV... 
 
V. SIN CORRELATIVO 
 

respectivos ámbitos de competencia, 
sin perjuicio de las atribuciones de las 
autoridades educativas en la materia y 
en coordinación con éstas:  
 
I. al IV... 
 
V. Tomar como base para la 
capacitación, actualización y 
adiestramiento, tanto de los 
trabajadores con licenciaturas, así 
como de aquellos con carreras como 
profesionales técnicos en la rama de 
enfermería, a todas las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de 
salud, vigentes.  
 

 

 

 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 39.- A la Secretaría de Salud, 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  

I. al VII...  

VIII.- Dictar las normas técnicas a que 
quedará sujeta la prestación de 
servicios de salud en las materias de 
Salubridad General, incluyendo y las de 
Asistencia Social, por parte de los 
Sectores Público, Social y Privado, y 
verificar su cumplimiento.  

 

 

 

IX. al XXVII...   

 

Artículo 39.- A la Secretaría de Salud, 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:  

I. al VII...  

VIII.- Dictar y actualizar las normas 
técnicas a que quedará sujeta la 
prestación de servicios de salud en las 
materias de Salubridad General, 
incluyendo la NOM-019-SSA3-2013 
Para la Práctica de Enfermería en el 
Sistema Nacional de Salud, y las de 
Asistencia Social, por parte de los 
Sectores Público, Social y Privado, y 
verificar su cumplimiento mediante 
supervisiones periódicas en cada 
uno de los centros de trabajo del 
sector salud;  

IX. al XXVII...   
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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 

CAPITULO III 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

 
Artículo 32.- El sueldo o salario que se 
asigna en los tabuladores regionales 
para cada puesto, constituye el sueldo 
total que debe pagarse al trabajador a 
cambio de los servicios prestados, sin 
perjuicio de otras prestaciones ya 
establecidas. 

 

 

 

 

 

… 

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, tomando en cuenta la opinión 
de la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado, 
fijará las normas, lineamientos y 
políticas que permitan establecer las 
diferencias en las remuneraciones 
asignadas para los casos de alcances 
en los niveles de tabulador que se 
originen con motivo de los incrementos 
a que se refiere el párrafo anterior.   

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 32.- El sueldo o salario que se 
asigna en los tabuladores regionales 
para cada puesto, constituye el sueldo 
total que debe pagarse al trabajador a 
cambio de los servicios prestados, sin 
perjuicio de otras prestaciones ya 
establecidas. 
En el caso del sector salud y en 
prevención de futuras pandemias, se 
implementará un bono del cinco por 
ciento del salario base, el cual estará 
vigente durante la emergencia 
sanitaría, al personal que trabaje 
directamente en áreas infecto-
contagiosas de hospitales y en 
contacto con pacientes o con 
materiales objeto de posibles 
contagios.   

… 

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, tomando en cuenta la opinión 
de la Federación de Sindicatos de 
Trabajadores al Servicio del Estado, 
fijará las normas, lineamientos y 
políticas que permitan establecer las 
diferencias en las remuneraciones 
asignadas para los casos de alcances 
en los niveles de tabulador que se 
originen con motivo de los incrementos 
a que se refiere el párrafo anterior, Así 
mismo la secretaría normará lo 
necesario para que la diferencia 
salarial entre trabajadores con 
licenciaturas y carreras técnicas sea 
sustancial, favoreciendo e 
incentivando la adopción por parte 
de los trabajadores de llevar a cabo 
estudios universitarios, educación y 
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... 
 
Artículo 33.- El sueldo o salario será 
uniforme para cada uno de los puestos 
consignados en el catálogo general de 
puestos del Gobierno Federal y se fijará 
en los tabuladores regionales 
quedando comprendidos en los 
Presupuestos de Egresos respectivos. 
 
 
 
 
 
Artículo 34.- La cuantía del salario 
uniforme fijado en los términos del 
artículo anterior no podrá ser 
disminuida durante la vigencia del 
Presupuesto de Egresos a que 
corresponda.  

 

 

 

 

…. 

 

capacitación acorde a las 
necesidades del puesto de trabajo.   

… 
 
Artículo 33.- El sueldo o salario será 
uniforme para cada uno de los puestos 
consignados en el catálogo general de 
puestos del Gobierno Federal y se fijará 
en los tabuladores regionales los 
cuales serán revisados a la par con 
la aprobación del presupuesto anual 
de egresos de la federación para 
garantizar una estabilidad salarial 
acorde con la inflación, quedando 
comprendidos en los Presupuestos de 
Egresos respectivos. 
 
Artículo 34.- La cuantía del salario 
uniforme fijado en los términos del 
artículo anterior no podrá ser 
disminuida durante la vigencia del 
Presupuesto de Egresos a que 
corresponda y contrario a ello, el 
personal médico, de enfermería y 
demás auxiliares serán merecedores 
de una gratificación en forma de 
bono de un cinco por ciento del 
salario base en caso de cursar el país 
por alguna pandemia, dicha 
gratificación se sujetará al tiempo 
que dure la emergencia sanitaría.  

…. 

 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO 

Sección II 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada 

Sección II 

Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada 
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Artículo 84. Para los efectos de esta 
Ley, existe cesantía en edad avanzada 
cuando el Trabajador quede privado de 
trabajo a partir de los sesenta años de 
edad. 
Para gozar de las prestaciones de 
cesantía en edad avanzada se requiere 
que el Trabajador tenga un mínimo de 
veinticinco años de cotización 
reconocidos por el Instituto. 
El Trabajador cesante que tenga 
sesenta años o más y no reúna los años 
de cotización señalados en el párrafo 
precedente, podrá retirar el saldo de su 
Cuenta Individual en una sola 
exhibición o seguir cotizando hasta 
cubrir los años necesarios para que 
opere su Pensión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección III 
Pensión por Vejez 

 
 
Artículo 89. Para tener derecho al goce 
de las prestaciones del seguro de vejez, 
se requiere que el Trabajador o 
Pensionado por riesgos del trabajo o 
invalidez haya cumplido sesenta y cinco 
años de edad y tenga reconocidos por 
el Instituto un mínimo de veinticinco 
años de cotización.  
 
 
 
 

Artículo 84. Para los efectos de esta 

Ley, existe cesantía en edad avanzada 

cuando el Trabajador quede privado de 

trabajo a partir de los sesenta años de 

edad, para el caso de los 

trabajadores de la rama de 

enfermería será a partir de los 

cincuenta y ocho años de edad.  

Para gozar de las prestaciones de 

cesantía en edad avanzada se requiere 

que el Trabajador tenga un mínimo de 

veinticinco años de cotización 

reconocidos por el Instituto, los cuales 

deberán ser veintitrés años de 

cotización reconocidos para los 

trabajadores de enfermería.  

El Trabajador cesante que tenga 
sesenta años o más y no reúna los años 
de cotización señalados en el párrafo 
precedente, podrá retirar el saldo de su 
Cuenta Individual en una sola 
exhibición o seguir cotizando hasta 
cubrir los años necesarios para que 
opere su Pensión, o en su caso, sea 
sujeto de una evaluación para años 
cotizados para el ramo de los 
trabajadores de enfermería. 

 
 

Sección III 
Pensión por Vejez 

 
 
Artículo 89. Para tener derecho al goce 
de las prestaciones del seguro de vejez, 
se requiere que el Trabajador o 
Pensionado por riesgos del trabajo o 
invalidez haya cumplido sesenta y cinco 
años de edad, y en el caso de los 
trabajadores de enfermería una edad 
de sesenta y dos años y tenga 
reconocidos por el Instituto un mínimo 
de veinticinco años de cotización, los 
cuales, en el caso de los 
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En caso que el Trabajador o 
Pensionado tenga sesenta y cinco años 
o más y no reúna los años de cotización 
señalados en el párrafo precedente, 
podrá retirar el saldo de su Cuenta 
Individual en una sola exhibición o 
seguir cotizando hasta cubrir los años 
necesarios para que opere su Pensión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 90. El otorgamiento de la 
Pensión de vejez sólo se podrá efectuar 
previa solicitud del Trabajador y se le 
cubrirá a partir de la fecha en que haya 
dejado de trabajar o termine el plazo de 
la Renta que venía disfrutando por estar 
Pensionado por riesgos del trabajo o 
invalidez, siempre que cumpla con los 
requisitos señalados en el artículo 
anterior. 
 
 

trabajadores antes mencionados, 
será de veintitrés años. 
  
En caso que el Trabajador o 
Pensionado tenga sesenta y cinco años 
o más y no reúna los años de cotización 
señalados en el párrafo precedente, 
podrá retirar el saldo de su Cuenta 
Individual en una sola exhibición o 
seguir cotizando hasta cubrir los años 
necesarios para que opere su Pensión. 
  
En el caso específico de los 
trabajadores de enfermería que 
presenten la situación anterior, se 
someterá su solicitud a evaluación 
dentro de la cual se contabilizaran 
las horas extras trabajadas y otros 
servicios traducidos en horas 
hombre entregadas a la institución 
hasta alcanzar los veintitrés años 
específicos para su rama de trabajo. 
 
Artículo 90. El otorgamiento de la 
Pensión de vejez sólo se podrá efectuar 
previa solicitud del Trabajador y se le 
cubrirá a partir de la fecha en que haya 
dejado de trabajar o termine el plazo de 
la Renta que venía disfrutando por estar 
Pensionado por riesgos del trabajo o 
invalidez, siempre que cumpla con los 
requisitos señalados en el artículo 
anterior o en su caso, sea sujeto de 
una evaluación para años cotizados 
para el ramo de los trabajadores de 
enfermería. 
 

 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO 

SECCION SEGUNDA 
DEL RAMO DE CESANTIA EN EDAD 

AVANZADA 
 

SECCION SEGUNDA 
DEL RAMO DE CESANTIA EN EDAD 

AVANZADA 
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Artículo 154. Para los efectos de esta 
Ley existe cesantía en edad avanzada 
cuando el asegurado quede privado de 
trabajos remunerados a partir de los 
sesenta años de edad.  
 
 
 
 
Para gozar de las prestaciones de este 
ramo se requiere que el asegurado 
tenga reconocidas ante el Instituto un 
mínimo de mil cotizaciones semanales. 

 
 
 
 

SECCION TERCERA 
DEL RAMO DE VEJEZ 

 
 
Artículo 162. Para tener derecho al 
goce de las prestaciones del seguro de 
vejez, se requiere que el asegurado 
haya cumplido sesenta y cinco años de 
edad y tenga reconocidas por el 
Instituto un mínimo de mil cotizaciones 
semanales.  
 
 
 
 
 
En caso que el asegurado tenga 
sesenta y cinco años o más y no reúna 
las semanas de cotización señaladas 
en el párrafo precedente, podrá retirar 
el saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición o seguir cotizando hasta 
cubrir las semanas necesarias para que 
opere su pensión. Si el asegurado tiene 
cotizadas un mínimo de setecientas 
cincuenta semanas tendrá derecho a 
las prestaciones en especie del seguro 
de enfermedades y maternidad, en los 
términos del capítulo IV de este Título.  
 
 

Artículo 154. Para los efectos de esta 
Ley existe cesantía en edad avanzada 
cuando el asegurado quede privado de 
trabajos remunerados a partir de los 
sesenta años de edad, en el caso de 
los trabajadores de la rama de 
enfermería la edad necesaria será de 
cincuenta y ocho años.  
 
Para gozar de las prestaciones de este 
ramo se requiere que el asegurado 
tenga reconocidas ante el Instituto un 
mínimo de mil cotizaciones semanales, 
las cuales serán necesarias un 
mínimo de ochocientas para los 
trabajadores de enfermería. 

 
SECCION TERCERA 

DEL RAMO DE VEJEZ 
 
 
Artículo 162. Para tener derecho al 
goce de las prestaciones del seguro de 
vejez, se requiere que el asegurado 
haya cumplido sesenta y cinco años de 
edad y en el caso del personal de 
enfermería sesenta y dos años, y que 
tenga reconocidas por el Instituto un 
mínimo de mil cotizaciones semanales 
y en el caso del ramo de enfermería, 
ochocientas cotizaciones 
semanales.  
 
En caso que el asegurado tenga 
sesenta y cinco años o más y no reúna 
las semanas de cotización señaladas 
en el párrafo precedente, podrá retirar 
el saldo de su cuenta individual en una 
sola exhibición o seguir cotizando hasta 
cubrir las semanas necesarias para que 
opere su pensión. Si el asegurado tiene 
cotizadas un mínimo de setecientas 
cincuenta semanas tendrá derecho a 
las prestaciones en especie del seguro 
de enfermedades y maternidad, en los 
términos del capítulo IV de este Título.  
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Para el caso específico de los 
trabajadores de enfermería que 
presenten la situación anterior, se 
someterá su solicitud a evaluación 
dentro de la cual se contabilizaran 
las horas extras trabajadas y otros 
servicios traducidos en horas 
hombre entregadas a la institución 
las cuales serán traducidas a 
semanas cotizadas hasta alcanzar 
los veintitrés años específicos para 
su rama de trabajo. 
 
 
 
 

 
 

Es necesario cobrar conciencia de que, el personal del sector salud, sobre todo el 

personal médico y de enfermería requiere del adecuado reconocimiento y de justicia 

salarial, pues su labor diaria ha contribuido a enfrentar condiciones difíciles para la 

sociedad mexicana en cuanto a las enfermedades crónico-degenerativas, y otras 

enfermedades catastróficas no transmisibles, así como también a las epidemias 

locales y en su caso a la pandemia mundial que hace poco tiempo aun azotaba a 

las sociedades de muchísimos países. El trabajo del personal médico y sus 

auxiliares, sobre todo el trabajo del personal de enfermería, quienes enfrentan todos 

los males ya antes mencionados bajo condiciones adversas y situaciones 

desfavorables en lo salarial, y que sin embargo siguen adelante sin dudar de la 

importancia de su labor, todo esto hace posible que la sociedad mexicana mantenga 

la esperanza de un porvenir y de que existe una guarda a la salud de los mexicanos, 

la cual se encuentra en manos del personal y sus auxiliares médicos. 

Es por lo tanto y a la luz de los argumentos entes expresados y ya establecidos a lo 

largo de este documento, que propongo adecuaciones y adiciones, las cuales se 

integran en esta reforma para quedar como el siguiente decreto lo plasma; 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, la suscrita somete a consideración 

de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIFERENTES 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Y LEY DEL SEGURO SOCIAL 
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PRIMERO. Se reforma el Artículo 77 bis 35 H, inciso III, y artículo 90, inciso V, de 

la Ley General de Salud para quedar como sigue;  

 

Artículo 77 bis 35 H. ... 

I a II. ...  

III. Presentar a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el Estatuto Orgánico, los 

manuales de organización específicos, de procedimientos y de servicios al público, 

así como otros instrumentos que conforme a las disposiciones aplicables deba 

expedir dicho Órgano de Gobierno, además de vigilar la aplicación correcta y de 

forma estricta, de todas las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud, 

y  

IV...  

Artículo 90. ... 

 

I. al IV... 

V. Tomar como base para la capacitación, actualización y adiestramiento, 

tanto de los trabajadores con licenciaturas, así como de aquellos con carreras 

como profesionales técnicos en la rama de enfermería, a todas las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia de salud vigentes.  

 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 39, fracción VIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal para quedar como sigue 

Artículo 39.- A la Secretaría de Salud, corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:  

I. al VII...  

VIII.- Dictar y actualizar las normas técnicas a que quedará sujeta la prestación de 
servicios de salud en las materias de Salubridad General, incluyendo la NOM-019-
SSA3-2013 Para la Práctica de Enfermería en el Sistema Nacional de Salud, y 
las de Asistencia Social, por parte de los Sectores Público, Social y Privado, y 
verificar su cumplimiento mediante supervisiones periódicas en cada uno de los 
centros de trabajo del sector salud;  

IX. al XXVII...   
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TERCERO. Se reforman los 32, 33 y 34 y se adiciona un párrafo al artículo 34 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional para quedar como sigue 

Artículo 32.- El sueldo o salario que se asigna en los tabuladores regionales para 

cada puesto, constituye el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de 

los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya establecidas. 

En el caso del sector salud y en prevención de futuras pandemias, se 

implementará un bono del cinco por ciento del salario base, el cual estará 

vigente durante la emergencia sanitaría, al personal que trabaje directamente 

en áreas infecto-contagiosas de hospitales y en contacto con pacientes o con 

materiales objeto de posibles contagios 

… 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta la opinión de la 
Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, fijará las normas, 
lineamientos y políticas que permitan establecer las diferencias en las 
remuneraciones asignadas para los casos de alcances en los niveles de tabulador 
que se originen con motivo de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior, 
Así mismo la secretaría normará lo necesario para que la diferencia salarial 
entre trabajadores con licenciaturas y carreras técnicas sea sustancial, 
favoreciendo e incentivando la adopción por parte de los trabajadores de 
llevar a cabo estudios universitarios, educación y capacitación acorde a las 
necesidades del puesto de trabajo.   

… 

Artículo 33.- El sueldo o salario será uniforme para cada uno de los puestos 

consignados en el catálogo general de puestos del Gobierno Federal y se fijará en 

los tabuladores regionales los cuales serán revisados a la par con la aprobación 

del presupuesto anual de egresos de la federación para garantizar una 

estabilidad salarial acorde con la inflación, quedando comprendidos en los 

Presupuestos de Egresos respectivos. 

 

 

Artículo 34.- La cuantía del salario uniforme fijado en los términos del artículo 

anterior no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos a 

que corresponda y contrario a ello, el personal médico, de enfermería y demás 

auxiliares serán merecedores de una gratificación en forma de bono de un 

cinco por ciento del salario base en caso de cursar el país por alguna 

pandemia, dicha gratificación se sujetará al tiempo que dure la emergencia 

sanitaría. 
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…. 

CUARTO. Se reforman los artículos 84, 89 y 90 de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para quedar como sigue 

Sección II 

Pensión por Cesantía en Edad Avanzada 

Artículo 84. Para los efectos de esta Ley, existe cesantía en edad avanzada cuando 

el Trabajador quede privado de trabajo a partir de los sesenta años de edad, para 

el caso de los trabajadores de la rama de enfermería será a partir de los 

cincuenta y ocho años de edad.  

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanzada se requiere que el 

Trabajador tenga un mínimo de veinticinco años de cotización reconocidos por el 

Instituto, los cuales deberán ser veintitrés años de cotización reconocidos para 

los trabajadores de enfermería.  

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no reúna los años de 

cotización señalados en el párrafo precedente, podrá retirar el saldo de su Cuenta 

Individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir los años necesarios 

para que opere su Pensión, o en su caso, sea sujeto de una evaluación para 

años cotizados para el ramo de los trabajadores de enfermería. 

 
Sección III 

Pensión por Vejez 
 
Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se 

requiere que el Trabajador o Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez haya 

cumplido sesenta y cinco años de edad, y en el caso de los trabajadores de 

enfermería una edad de sesenta y dos años y tenga reconocidos por el Instituto 

un mínimo de veinticinco años de cotización, los cuales, en el caso de los 

trabajadores antes mencionados, será de veintitrés años. 

  
En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y cinco años o más y no 
reúna los años de cotización señalados en el párrafo precedente, podrá retirar el 
saldo de su Cuenta Individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir 
los años necesarios para que opere su Pensión.  
En el caso específico de los trabajadores de enfermería que presenten la 

situación anterior, se someterá su solicitud a evaluación, dentro de la cual se 

contabilizaran las horas extras trabajadas y otros servicios traducidos en 

horas hombre entregadas a la institución hasta alcanzar los veintitrés años 

específicos para su rama de trabajo.  
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Artículo 90. El otorgamiento de la Pensión de vejez sólo se podrá efectuar previa 
solicitud del Trabajador y se le cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de 
trabajar o termine el plazo de la Renta que venía disfrutando por estar Pensionado 
por riesgos del trabajo o invalidez, siempre que cumpla con los requisitos señalados 
en el artículo anterior o en su caso, sea sujeto de una evaluación para años 
cotizados como es el caso de los trabajadores de enfermería. 
 
QUINTO. Se reforman los artículos 154 y 162 de la ley de la Ley del Seguro Social 
para quedar como sigue 
 

SECCION SEGUNDA 
DEL RAMO DE CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

 
Artículo 154. Para los efectos de esta Ley existe cesantía en edad avanzada 
cuando el asegurado quede privado de trabajos remunerados a partir de los sesenta 
años de edad, en el caso de los trabajadores de la rama de enfermería la edad 
necesaria será de cincuenta y ocho años.  
 
Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el asegurado tenga 
reconocidas ante el Instituto un mínimo de mil cotizaciones semanales, las cuales 
serán necesarias un mínimo de ochocientas para los trabajadores de 
enfermería. 
 
 

SECCION TERCERA 
DEL RAMO DE VEJEZ 

 
Artículo 162. Para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, 
se requiere que el asegurado haya cumplido sesenta y cinco años de edad y en el 
caso del personal de enfermería sesenta y dos años, y que tenga reconocidas 
por el Instituto un mínimo de mil cotizaciones semanales las cuales, en el caso del 
ramo de enfermería será de ochocientas semanas.  
 
En caso que el asegurado tenga sesenta y cinco años o más y no reúna las semanas 
de cotización señaladas en el párrafo precedente, podrá retirar el saldo de su cuenta 
individual en una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas 
necesarias para que opere su pensión. Si el asegurado tiene cotizadas un mínimo 
de setecientas cincuenta semanas tendrá derecho a las prestaciones en especie 
del seguro de enfermedades y maternidad, en los términos del capítulo IV de este 
Título.  
 
Para el caso específico de los trabajadores de enfermería que presenten la 

situación anterior, se someterá su solicitud a evaluación dentro de la cual se 

contabilizaran las horas extras trabajadas y otros servicios traducidos en 

horas hombre entregadas a la institución las cuales serán traducidas a 

semanas cotizadas hasta alcanzar los veintitrés años específicos para su 

rama de trabajo. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones necesarias para la 
implementación del presente decreto en un plazo de 60 días.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de noviembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

 
 
 

Macarena Chávez Flores 
Diputada Federal 

 

 
 
 
 
FUENTES 
 
1https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/632073/TABULADOR_RAMAME
DICA_PARAMEDICA_2020_BRUTOS_HIJNN.pdf 
 https://www.gob.mx/salud/articulos/sindrome-de-fatiga-cronica-y-sindrome-de-
burnout 
3https://www.gaceta.unam.mx/enfermeria-una-de-las-10-carreras-con-mayor-
demanda-en-la-universidad/ 
4 https://www.icn.ch/es/noticias/igualdad-de-genero-y-liderazgo-de-enfermeria-la-
cabeza-en-el-congreso-del-cie 
 5Ley General de Salud 

6 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
7 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
8 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del                           

Estado                                                                                                                
9 Ley del Seguro Social  
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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 

DE MUERTE DIGNA SIN DOLOR, A CARGO DEL DIPUTADO EMMANUEL 

REYES CARMONA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y DEL 

DIPUTADO SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO  

 

Los que suscriben, Diputado Emmanuel Reyes Carmona del Grupo Parlamentario de 

MORENA y Salomón Chertorivski Woldenberg, del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de la facultad que 

confieren los artículos 6, numeral 1, fracción I, así como el 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos a consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud y el Código Penal Federal en materia de muerte 

digna sin dolor, conforme a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La salud es definida como un estado de completo bienestar físico, mental, así como social, y 

no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades1. El goce del grado máximo de salud 

no representa una mera aspiración, sino que implica un derecho fundamental consagrado en 

nuestra Constitución y en el derecho internacional de los derechos humanos sin distinción de 

raza, religión, ideologías, condición económica o social. Por esto, la salud tiene una 

importancia vital para todos los seres humanos, ya que una persona con mala salud no puede 

llevar una vida plena y en muchas ocasiones, ello implica la imposibilidad de ejercer muchos 

otros derechos.  

Dicho lo anterior, la protección de la salud es reconocida como un derecho humano en los 

documentos de derecho internacional sobre derechos humanos y constitucionales de diversos 

países, por lo que su destinatario es todo ser humano y no admite distinciones. Así lo 
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reconoce la Declaración Universal de los Derechos Humanos en el artículo 25.1 que 

determina la salud como un componente en el que:  

 

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 

su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 

la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su 

voluntad”2. 

 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 

en su artículo 12 dispone “el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 

de salud física y mental”3, lo que significa alcanzar el bienestar físico, mental y social en la 

mejor situación. Por tanto, el Estado debe establecer los mecanismos para que los seres 

humanos alcancen dicho nivel de satisfacción. Desde el 3 de febrero de 1983, en México, 

este derecho fundamental se encuentra consagrado en el artículo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que menciona que: “toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud”4.  

 

Desde entonces, y debido a múltiples factores, la población mexicana a lo largo de las últimas 

décadas ha logrado mejorar su nivel y calidad de vida. Esto se refleja en la disminución de 

las tasas de mortalidad y natalidad, así como en el aumento de la esperanza de vida1. Sin 

embargo, el incremento de esta última debe estar acompañada de políticas públicas que –

entre otras cosas- aseguren el acceso a los servicios de salud, debido a que “la vejez se 

caracteriza por la aparición de varios estados de salud complejos que suelen presentarse sólo 

en las últimas etapas de la vida y que no se enmarcan en categorías de morbilidad 

específicas”5. Dicho de otra manera, que una población viva más años aumenta los riesgos 

                                                           
1De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO) a principios de la década de los ochenta, 

en México la esperanza de vida al nacer era 69 años para las mujeres y 62 años para los hombres. Actualmente, 

es de 78 para las mujeres y 72 para los hombres. Mientras que las estimaciones indican que para el año 2050, 

se elevarán a 82 y 77 años, respectivamente.  
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de la misma de sufrir alguna enfermedad que complique su salud, principalmente las de 

carácter crónico degenerativas o no transmisibles. 

 

La detección temprana de este tipo de enfermedades aumenta significativamente las 

probabilidades de cura. Pese a esto, existen padecimientos que avanzan rápidamente y 

aunque se detectan con tiempo, la posibilidad de cura es ínfima y las consecuencias causadas 

para la persona suelen provocar dolores insoportables y permanentes en el tiempo. Ello 

implica que los pacientes en esta situación, son diagnosticados como enfermos en situación 

terminal debido a que su expectativa de vida es relativamente corta a causa de una 

enfermedad que no responde a los tratamientos curativos.  

 

Por ende, la atención médica que reciben se centra en mitigar el dolor. Estos servicios 

médicos reciben el nombre de cuidados paliativos, que constituyen un “enfoque para mejorar 

la calidad de vida de los pacientes y sus familias que enfrentan los problemas asociados con 

enfermedades potencialmente mortales”6. Estos incluyen la prevención y alivio del 

sufrimiento mediante la identificación temprana, evaluación y tratamiento del dolor, así 

como otros problemas físicos, psicosociales y espirituales. Los cuidados paliativos deben 

englobar una visión integral porque la enfermedad se vuelve incontrolable y aparecen 

múltiples síntomas somáticos, deterioro progresivo asociado a cambios emocionales propios 

a la pérdida de funciones y roles que afectan tanto a pacientes como a familiares. 

 

De acuerdo con un estudio de la Universidad de Guadalajara7, en México hay 

aproximadamente 600 mil personas que año con año requieren atención paliativa pero solo 

el 3 por ciento (aproximadamente 18 mil) acceden a ellos. Aunado a ello, durante la pandemia 

del COVID-19 se evidenció la necesidad de los servicios paliativos, tanto en el consuelo a 

los familiares de personas fallecidas a causa de dicho virus, como en el proceso curativo y de 

tratamiento de las personas que contrajeron la enfermedad, misma que obligó a los hospitales 

a tener especialistas que dieran seguimiento con video llamadas, hicieran sedaciones 

paliativas, controlaran el dolor o simplemente se vieran en la difícil necesidad de ser 

portadores de malas noticias a los familiares.  
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El progreso médico hace posible curar enfermedades hasta hace pocos años intratables, el 

avance de la técnica y el desarrollo de los sistemas de resucitación, que logran prolongar la 

vida de una persona, retrasan el momento de la muerte. Esto provoca que, con frecuencia, se 

ignore la calidad de vida de los enfermos terminales, la soledad a la que se ven sometidos, su 

sufrimiento, el de sus familiares y el del personal sanitario que los trata.  

 

Bajo estos preceptos, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa mediante la 

resolución 7798 declaró que "prolongar la vida no debe ser, en sí mismo, el fin exclusivo de 

la práctica médica, que debe preocuparse igualmente por el alivio del sufrimiento". Por lo 

que, la obligación de respetar y proteger la dignidad del paciente deriva de la inviolabilidad 

de su dignidad humana en todas las etapas de la vida, incluyendo el otorgamiento de un medio 

adecuado que le permita morir con dignidad.  

 

Dentro del ordenamiento jurídico mexicano, la carta magna en su artículo 1º establece que:  

 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas”.  

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido que la dignidad 

humana funge como un principio jurídico que permea en todo el ordenamiento. Pero, también 

se trata de un derecho fundamental que debe ser respetado en todo caso dado que su 

importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el 

desarrollo integral de la personalidad. Así, la dignidad humana se ubica no sólo como una 

declaración ética, sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho 

fundamental a favor de la persona. Por lo que se establece en el mandato constitucional que 

todas las autoridades, e incluso particulares, deben respetar y proteger la dignidad de todo 

individuo, entendida como “como el interés inherente a toda persona, por el mero hecho de 
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serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida 

o cosificada”9.  

 

En esta misma línea, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH)10 ha señalado 

que:  

 

“Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición 

de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de 

generar condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona 

humana y a no producir condiciones que la dificulten o impidan. En este sentido, el 

Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la 

satisfacción del derecho a una vida digna, en especial cuando se trata de personas en 

situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya atención se vuelve prioritaria”. 

 

Con base en ello, cobra sentido cuestionar qué sucede cuando los pacientes en situación 

terminal se ven obligados a vivir, aun cuando la condición de su enfermedad no les permite 

hacerlo con dignidad. Considerando, además, que el artículo 22 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos11 estipula que: 

 

“Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y 

a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 

de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 

económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 

de su personalidad.”  

 

El libre desarrollo de la personalidad es entendida como “el reconocimiento que el Estado 

hace de la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 

coacción, ni controles injustificados o impedimentos por parte de los demás”12. A fin de 

proteger y garantizar ambos preceptos, dignidad y libre desarrollo de la personalidad, es 

conveniente defender la autonomía del individuo en un ámbito tan íntimo y personal como 

la propia muerte. Desde la perspectiva legal, la muerte digna en una situación terminal o 
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crítica puede definirse “como la muerte que, deseada por una persona, se produce asistida de 

todos los alivios y cuidados paliativos médicos adecuados, así como con todos los consuelos 

humanos posibles”13. Es decir, es el hecho y derecho a finalizar la vida voluntariamente sin 

sufrimiento, propio o ajeno, cuando la ciencia médica nada puede hacer para la curación de 

una enfermedad mortal.  

 

A nivel internacional, la regulación sobre muerte digna, eutanasia y cuidados paliativos ha 

incrementado en lo que va del siglo. Aunque es un tema que ha generado polémica, los 

organismos internacionales y de derechos humanos, no han sido indiferentes a esta discusión 

que cada vez se da con mayor intensidad. La propia Organización Mundial de la Salud 

(OMS), ha aportado al desarrollo del tema, por el indivisible vínculo que existe entre la 

muerte digna y el derecho a la protección de la salud. Al respecto, ha manifestado que “los 

proveedores de asistencia sanitaria deben evaluar y aliviar el sufrimiento físico, psicológico 

y social”14 del paciente en situación terminal. 

 

Para preservar este derecho existen tres modalidades claramente identificadas, y definidas, 

como:  

1. Voluntad anticipada15: Documento legal a través del cual una persona expresa el 

conjunto de preferencias que tiene respecto del cuidado futuro de su salud, de su 

cuerpo y de su vida. Esta se realiza cuando se tiene pleno uso de facultades mentales, 

en anticipación a la posibilidad de que en algún momento futuro se encuentre 

incapacitada para expresar esas preferencias y tomar decisiones por sí misma.   

 

2. Eutanasia16: Definida como el acto médico de terminar intencionalmente con la vida 

de un paciente en situación terminal, bajo la voluntad del mismo paciente, debido a 

que el sufrimiento se hace insostenible.  

 

3. Suicidio medicamente asistido17: Es la asistencia que otorga el personal médico a un 

paciente, en respuesta a su solicitud, proporcionándole los medios para suicidarse, y 

es el paciente quien realiza la acción que causa la muerte. 



 

Página 7 de 27 
 

En México, la voluntad anticipada es legal, bajo ese nombre, en Coahuila, Aguascalientes, 

San Luis Potosí, Michoacán, Hidalgo, Guanajuato, Guerrero, Nayarit, Estado de México, 

Colima, Oaxaca, Yucatán, Tlaxcala y la Ciudad de México. En esta última, se encuentra 

estipulado dentro del capítulo XXIX de la Ley de Salud de la Ciudad de México, que la define 

como “el derecho a decidir aceptar o no, tratamientos y procedimientos médicos en caso de 

tener diagnóstico de una enfermedad en etapa avanzada o terminal”15.  

Por su parte a nivel nacional, aunque no se establece con el nombre de voluntad anticipada, 

la Ley General de Salud prevé en su artículo 166 bis 4 que:  

“Toda persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, puede, en 

cualquier momento e independientemente de su estado de salud, expresar su voluntad 

por escrito ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, en caso de que 

llegase a padecer una enfermedad y estar en situación terminal y no le sea posible 

manifestar dicha voluntad”.  

En cambio, cualquier tipo de intervención médica para provocar la muerte con voluntad 

previa del paciente no está permitida, ya que el artículo el artículo 166 Bis 21 de la Ley 

General de Salud establece que:  

“Queda prohibida, la práctica de la eutanasia, entendida como homicidio por piedad, 

así como el suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal Federal, bajo el 

amparo de esta ley. En tal caso se estará a lo que señalan las disposiciones penales 

aplicables”. 

Además, su práctica es considerada un delito tipificado dentro del Código Penal Federal, ya 

que su artículo 312 estipula que:  

“El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será castigado con la 

pena de uno a cinco años de prisión; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él 

mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años”.  

Mientras que el artículo 313 del Código Penal Federal establece que:  
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“Si el occiso o suicida fuere menor de edad o padeciere alguna de las formas de 

enajenación mental, se aplicarán al homicida o instigador las sanciones señaladas al 

homicidio calificado o a las lesiones calificadas.” 

 

Dicha legislación contraviene el derecho a una vida libre y autónoma, ya que impide a los 

pacientes, mayores de edad, en situación terminal ejercer su autonomía impidiendo la toma 

de una decisión libre e informada sobre la manera en que pueden terminar su vida, en caso 

de sufrir una enfermedad incurable.  

 

Derivado del precepto acerca de que el derecho a una vida digna debe garantizar el derecho 

de los individuos a ejercer sus decisiones de manera libre, incluso en la manera en que 

deciden morir, algunos países han legalizado e instrumentado regulación al respecto. A 

continuación, algunos ejemplos de ello18:  

 

País Requisitos  

Países 

Bajos 

(2001) 

- La eutanasia debe realizarse por un médico 

- El médico debe consultar a un segundo médico independiente que verifique 

que el paciente cumple con los requerimientos 

- Requiere de una solicitud voluntaria, largamente considerada, informada, 

consistente en el tiempo. De preferencia escrita o documentada de otra 

manera 

- Contempla eutanasia y suicidio médicamente asistido 

- Requiere del sufrimiento insoportable de la persona que lo solicita sin 

posibilidades de superación de esa situación 

- Es aplicable a menores de edad (12 a 17 años) con el consentimiento de sus 

padres 

- Se puede aplicar a recién nacidos bajo circunstancia específicas 

- Las personas con deterioro cognitivo pueden acceder a eutanasia, siempre 

y cuando hayan dejado una directriz anticipada previa 
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- Debe ser llevada a cabo por un profesional responsable del paciente, que se 

mantenga en contacto y disponible para éste hasta que fallezca 

- El profesional debe idealmente tener una relación terapéutica establecida 

con el paciente 

- El médico debe dejar por escrito que el paciente rechazó todas las 

alternativas sobre cuidados 

- El médico debe reportar la muerte al comité sobre eutanasia 

Bélgica  

(2002) 

- La solicitud debe ser voluntaria, considerada, repetida y escrita. 

- El paciente debe estar en una situación de dolor mental y físico insuperable, 

resultado de una enfermedad incurable 

- El médico que lleve a cabo el procedimiento debe consultar un colega 

independiente si los criterios regulados están siendo cumplidos 

- No incluye el suicidio asistido 

- En la mayoría de los casos se realiza por un médico de hospital. 

- Desde el 2014, contempla menores de edad con el consentimiento de sus 

padres. Esto excluye menores de edad con alteraciones 

de conciencia, discapacidad intelectual, niños pequeños y neonatos. 

- La persona puede solicitar el procedimiento a través de una directriz 

anticipada, realizada de forma escrita en frente de 2 testigos 

Colombia  

(2015) 

- Definición de eutanasia: “acto o la práctica de matar o permitir la muerte 

por causas naturales por razones de compasión, es decir, para liberar a una 

persona de una enfermedad incurable, un sufrimiento intolerable o una 

muerte indigna” 

- Dirigida a enfermos mayores de 18 años en fase terminal que expresen su 

consentimiento para la aplicación del procedimiento que garantice su derecho 

a morir con dignidad o lo hayan expresado previo a la instauración de dicha 

condición 

 - Proceso de evaluación a cargo de una Comisión: 

1) Evaluación del estado cognitivo  

2) Evaluación de competencias para tomar decisión de tratamiento 
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3) Acompañamiento integral (lista de chequeo sobre el proceso: declaración 

de pronóstico, identificación como “enfermedad terminal”, opciones ante el 

diagnóstico, acceso a cuidados paliativos, asesoría permanente  

Condiciones: 

 1) Pronóstico cierto 

 2) Libertad de elección 

 3) Evaluación depresión 

Canadá 

(2016)  

- Ser elegible para recibir servicios de salud financiados por el gobierno 

federal o de un territorio  

- Tener al menos 18 años de edad y no estar incapacitado mentalmente, para 

tomar decisiones por uno mismo 

- Estar afectado por un problema de salud grave e irremediable 

- Presentar una solicitud oficial de asistencia médica para morir que no sea el 

resultado de presión o influencias externas 

- Dar consentimiento fehaciente para acceder al servicio 

- Tener una enfermedad grave considerada incurable o una discapacidad 

permanente en casi todo el cuerpo 

- Vivir un estado de declive físico avanzado que no se puede revertir 

- Experimentar un sufrimiento físico o mental insoportable causado por una 

enfermedad, discapacidad o una disminución que afecta a la capacidad de 

poder recibir alivio al dolor en condiciones aceptables. 

España 

(2021) 

- Ser mayor de edad 

- Ser capaz y consciente en el momento de la solicitud y actuar sin presiones 

externas. 

- Disponer por escrito de la información sobre su proceso, las alternativas y 

posibilidades de actuación, incluida la de acceder a cuidados paliativos. 

- Formular por escrito dos solicitudes de eutanasia con un intervalo de al 

menos 15 días. 

- Sufrir una enfermedad grave e incurable o un padecimiento grave, crónico 

e imposibilite, con un sufrimiento físico o psíquico constante e intolerable 

certificado por el médico responsable. 
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Como se observa, las regulaciones son distintas en sus alcances, pero preservan la idea 

fundamental de garantizar la libertad de las personas a ejercer decisiones libres, preservando 

su autonomía y privilegiando su dignidad. La práctica de estos procedimientos médicos 

supone entre el 1 y el 4 por ciento del total de fallecimientos anuales en estos países19, lo que 

muestra que no se trata de una práctica generalizada, pero sí debe estar contemplada en la ley 

para aquellas personas que así lo decidan.  

 

En México, de acuerdo a una encuesta realizada por la asociación civil Por el Derecho a 

Morir con Dignidad20, 70 por ciento de los encuestados estaría de acuerdo en que se legisle 

para que existan reglas que permitan a las personas decidir sobre su propia muerte cuando 

sufran una enfermedad incurable y se encuentren en situación terminal. Más allá de las 

creencias y opiniones, es un hecho que la población en nuestro país está envejeciendo y la 

transición epidemiológica nos indica que la prevalencia de enfermedades crónicas no 

transmisibles continuará creciendo en las próximas décadas.  

 

Es por ello que legislar en esta ruta generaría los mecanismos para que los ciudadanos tengan 

elementos que les permitan tomar decisiones libres, incluso en la última etapa de la vida. Lo 

que debe realizarse bajo la existencia de un marco legal que contemple la autonomía de las 

personas para elegir cómo terminar su vida, en caso de sufrir un padecimiento incurable o 

terminal.  

 

En la propuesta que se presenta se contemplan tres hipótesis en las que un paciente en 

situación crítica o terminal puede optar por una muerte digna sin dolor y son las siguientes: 

● El paciente tiene una enfermedad terminal,  

● El paciente sufre una enfermedad o lesión permanente e intensamente dolorosa, o 

●  El paciente está en agonía. 

 

La propuesta incluye definiciones para cada una de estas hipótesis. Importa destacar que se 

considera no sólo aquellos pacientes con una enfermedad terminal o que estén en agonía, 

sino que comprende aquellos pacientes que sufren de una enfermedad o lesión que, sin 
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producir la muerte inmediata, les causa un dolor físico o sufrimiento emocional intenso, 

continuo o crónico, que los limita el ejercicio de una vida libre y autónoma.  

 

Lo anterior en el entendido que “los pacientes en situación terminal son más propensos a 

sufrir depresión, ansiedad, delirio, estrés y otras enfermedades mentales”21 que no 

necesariamente causan sufrimiento físico, pero sí psicológico o emocional. Por lo que, el 

concepto de sufrimiento intenso se extiende a todas las limitaciones que inciden directamente 

sobre la autonomía física y actividades de la vida diaria del paciente. De tal manera que no 

le permite valerse por sí mismo, existiendo seguridad o gran probabilidad de que dichas 

limitaciones persistirán en el tiempo sin posibilidad de curación o mejoría apreciable. 

 

Atendiendo a ello, dadas las características de vulnerabilidad y sufrimiento de los pacientes, 

los instrumentos que se utilicen para permitir una muerte digna sin dolor, basada en la 

decisión individual del paciente, deben contemplar aspectos psicológicos y estar diseñados 

de manera sencilla, efectiva, con corta duración, fácilmente comprensibles, rápidos de 

administrar y no causar una carga administrativa que imposibilite u obstruya el ejercicio del 

derecho a una vida digna, libre y autónoma .  

 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía la presente iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General de Salud y el Código Penal Federal, en materia de muerte digna sin dolor. 

 

Artículo Primero.- Se reforman la fracción XXVII Bis del artículo 3, el artículo 75 Ter, la 

fracción I, II, III y IV del artículo 166 Bis, del primer párrafo del artículo 166 Bis 2, el artículo 

166 Bis 4, el artículo 166 Bis 5, el artículo 166 Bis 6, el artículo Bis 7, el artículo 166 Bis 8, 

el artículo 166 Bis 9, el artículo 166 Bis 10, el artículo 166 Bis 11, el artículo 166 Bis 12, las 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VI del artículo 166 Bis 13, las fracciones I, II, IV, V, VII, VIII, 

IX, X del artículo 166 Bis 15, el artículo 166 Bis 16, el artículo 166 Bis 17, el artículo 166 

Bis 18, el artículo 166 Bis 19, el artículo 166 Bis 20 y el artículo 166 Bis 21, y se adicionan 

el Título Octavo Bis De los Cuidados Paliativos y la Muerte digna sin dolor a los pacientes 

en situación terminal, la fracción I, III, IV, VI y IX del artículo 166 Bis 1, un primer y segundo 
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párrafo al artículo 166 Bis 2, las fracciones I,II, III, IV, V, VI, VII,VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 

XIV y XV, un último párrafo al artículo 166 Bis 6, un último parrado al artículo 166 Bis 8, 

las fracciones VII y VIII de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

 

XXVII Bis. El tratamiento integral de los Cuidados Paliativos y la Muerte Digna sin 

Dolor, y  

 

XXVIII. 

 

Artículo 75 Ter.- En previsión de requerir en el futuro servicios de atención médica, las 

personas tienen derecho a elaborar su voluntad anticipada en la que podrán determinar el tipo 

de acciones que desean sean tomadas para su tratamiento, o su negativa a recibir un 

tratamiento, o a una muerte digna sin dolor. Dicha voluntad deberá ser registrada en el 

Registro Nacional de Cuidados Paliativos y Muerte Digna sin Dolor, o podrá ser 

expresada por escrito ante dos testigos en los términos de esta Ley, su Reglamento y las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables. La persona podrá revocar o modificar en cualquier 

momento el contenido de la voluntad anticipada previamente adoptada. 

 

TITULO OCTAVO BIS 

De los Cuidados Paliativos y la Muerte digna sin dolor a los pacientes en situación crítica 

o terminal  

Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto: 

 

I. Salvaguardar la dignidad de los pacientes en situación crítica o terminal, para garantizar 

una vida de calidad a través de los cuidados y atenciones médicas, necesarios para ello; 

 

II. Garantizar una muerte digna sin dolor a los pacientes en situación crítica o terminal; 
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III. Establecer y garantizar los derechos del paciente en situación crítica o terminal, con 

relación a su tratamiento, a cuidados paliativos o a las condiciones para morir 

dignamente sin dolor. 

 

IV. Dar a conocer los límites entre el tratamiento curativo, el paliativo y las condiciones 

para morir dignamente sin dolor; 

 

V. Determinar los medios ordinarios y extraordinarios en los tratamientos; y 

 

VI. Establecer los límites entre la defensa de la vida del paciente en situación crítica o 

terminal y la obstinación terapéutica. 

 

Artículo 166 Bis 1:  Para los efectos de este Título, se entenderá por: 

 

I. Paciente en situación crítica o terminal: A todo enfermo que padece a) una 

enfermedad terminal, b) sufre una enfermedad o lesión permanente e intensamente 

dolorosa, c) está en agonía. 

 

II. Enfermedad terminal: A todo padecimiento reconocido como irreversible, progresivo e 

incurable que se encuentra en estado avanzado, y cuyo pronóstico de vida para el paciente 

sea inferior a 6 meses; 

 

III. Enfermedad o lesión permanente e intensamente dolorosa. Condición de una 

persona que, sin producir la muerte inmediata, le genera dolor físico o sufrimiento 

emocional intenso, continuo o crónico, que limita el ejercicio de una vida libre y 

autónoma y que no responde a los tratamientos curativos disponibles al alcance del 

paciente; 

 

IV.  Agonía. Estado que precede a la muerte que se produce de forma gradual en el que 

existe deterioro físico, debilidad extrema, pérdida de capacidad cognoscitiva, 

consciencia o capacidad de ingesta con pronóstico de vida de 2 a 3 días. 
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V. Cuidados básicos. La higiene, alimentación e hidratación, y en su caso el manejo de la vía 

aérea permeable; 

 

VI. Cuidados Paliativos. Conjunto de cuidados que buscan aliviar los síntomas de 

aquellas enfermedades que no responden satisfactoriamente a un tratamiento curativo. 

Incluye el control del dolor, y de otros síntomas, así como la atención de aspectos 

psicológicos, sociales y espirituales basados en las necesidades del paciente; 

 

VII. Obstinación terapéutica. La adopción de medidas desproporcionadas o inútiles con el 

objeto de alargar la vida de un paciente en situación crítica o terminal. 

 

VIII. Medios extraordinarios. Los que constituyen una carga demasiado grave para el 

enfermo y cuyo perjuicio es mayor que los beneficios.  

 

VIII. Medios ordinarios. Los que son útiles para conservar la vida del enfermo en situación 

terminal o para curarlo y que no constituyen, una carga grave o desproporcionada respecto 

de los beneficios que se pueden obtener; 

 

IX. Muerte digna sin dolor. La decisión libre e informada del paciente en situación 

crítica o terminal, en cualquiera de hipótesis señaladas en la fracción I de este artículo, 

de concluir con su vida mediante un procedimiento médico donde se induce activamente 

la muerte de forma anticipada para minimizar el dolor o sufrimiento, o el riesgo de 

dolor o sufrimiento. Esta decisión puede realizarse mediante la voluntad anticipada o 

durante el tratamiento ante el personal médico en los términos de esta Ley;  

 

X. Muerte natural. El proceso de fallecimiento natural de un enfermo en situación crítica o 

terminal, En su caso, el paciente contará con asistencia física, psicológica y/o espiritual; y 
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XI. Tratamiento del dolor. Todas aquellas medidas proporcionadas por profesionales de la 

salud, orientadas a reducir los sufrimientos físico y emocional producto de una enfermedad, 

destinadas a mejorar la calidad de vida 

 

Artículo 166 Bis 2. Corresponde al Sistema Nacional de Salud garantizar el pleno, libre e 

informado ejercicio de los derechos que señalan esta Ley y demás ordenamientos aplicables, 

a los pacientes en situación crítica o terminal. 

 

La Secretaría de Salud establecerá las normas oficiales mexicanas necesarias para su 

ejercicio y establecerá la coordinación necesaria entre las autoridades sanitarias, 

administrativas y las demás que resulten competentes. 

 

Artículo 166 Bis 3. Los pacientes en situación crítica o terminal tienen los siguientes 

derechos: 

 

I. Recibir atención médica integral y, en su caso, ingresar a las instituciones de salud 

cuando requiera atención médica; 

 

II. Tomar de manera libre e informada, con asistencia del médico tratante y en su caso, 

los familiares o persona de confianza, las decisiones relativas a su tratamiento, ingreso 

o permanencia en las instituciones de salud, el uso de cuidados paliativos, muerte 

natural o muerte digna sin dolor; 

 

III. Modificar, en cualquier momento y sin responsabilidad para el médico tratante, las 

decisiones a que se refiere el inciso anterior; 

 

IV. Dejar voluntariamente la institución de salud en que esté hospitalizado, de conformidad 

con las disposiciones aplicables; 

 

V. Recibir un trato respetuoso y profesional que garantice su dignidad y le ofrezca 

calidad de vida; 
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VI. Recibir información clara, oportuna y suficiente sobre las condiciones, efectos y 

pronóstico de su enfermedad, así como de las opciones y efectos de los tratamientos 

disponibles; 

 

VII. Decidir la aplicación o no de tratamientos, medicamentos y cuidados paliativos 

adecuados a su enfermedad, necesidades y calidad de vida; 

 

VIII. Recibir medicamentos que mitiguen el dolor, así como los cuidados paliativos que 

correspondan; 

 

IX. Renunciar, abandonar o negarse en cualquier momento a recibir o continuar el 

tratamiento médico; 

 

X. Recibir, cuando así lo solicite en los términos de esta Ley, asistencia médica para 

terminar su vida con dignidad sin dolor;  

 

XI. Optar por recibir los cuidados paliativos en un domicilio particular; 

 

XII. Designar, a algún familiar, representante legal o a una persona de su confianza, para el 

caso de que, con el avance de la enfermedad, esté impedido a expresar su voluntad, lo haga 

en su representación; 

 

XIII. Solicitar una segunda opinión médica; 

 

XIV. Valorar, junto con el médico tratante, sus familiares o persona de confianza, la 

aplicación de una muerte digna sin dolor, comparando con otros tipos de terapia, el 

grado de dificultad y de riesgo que comportan, los gastos asociados y las posibilidades 

de aplicación respecto del resultado que se puede esperar de todo ello; 
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XV.A recibir, cuando lo solicite, servicios espirituales o tanatológicos. En caso de 

imposibilidad podrán solicitarlos su familia, representante legal o persona de su 

confianza; y 

 

XVI. Los demás que las leyes señalen. 

 

Artículo 166 Bis 4. La Secretaría de Salud establecerá, mediante una plataforma digital 

en línea, el Registro Nacional de Cuidados Paliativos y la Muerte digna sin dolor. 

 

Cualquier persona mayor de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, previa 

identificación razonable y suficiente de su personalidad, podrá en cualquier momento 

e independientemente de su estado de salud, expresar su voluntad de recibir o no 

cualquier tratamiento, en caso de encontrarse en situación crítica o terminal. 

 

Las personas podrán también dar su consentimiento previo para tener una muerte 

digna sin dolor. 

 

El Registro deberá ofrecer a las personas información amplia y suficiente sobre las 

opciones e implicaciones de sus decisiones para asegurar que el consentimiento previo 

esté debidamente informado. Asimismo, ofrecerá formatos sencillos en lenguaje 

adecuado que faciliten la expresión de la voluntad. 

 

En el caso de que una persona no tenga acceso al Registro, podrá manifestar su voluntad 

anticipada por escrito antes dos testigos. 

 

Las personas podrán modificar o revocar los términos de su voluntad en cualquier 

momento. 

 

La manifestación de la voluntad deberá cumplir con los requisitos que establezca la 

presente Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. En ningún 

caso se requerirá la intervención de notarios. 
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Artículo 166 Bis 5. El paciente en situación crítica o terminal, que sea mayor de edad y en 

pleno uso de sus facultades mentales, tiene derecho a la suspensión voluntaria del tratamiento 

curativo y como consecuencia al inicio de tratamiento estrictamente paliativo u optar por 

una muerte digna sin dolor, en la forma y términos previstos en esta Ley, su Reglamento y 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

 

Artículo 166 Bis 6. La suspensión voluntaria del tratamiento curativo supone la cancelación 

de todo medicamento que busque contrarrestar la situación crítica o terminal del paciente, 

y el inicio de tratamientos enfocados de manera exclusiva a la disminución del dolor o 

malestar del paciente. 

 

En este caso, el médico tratante en el padecimiento del paciente interrumpe, suspende o no 

inicia el tratamiento, la administración de medicamentos, el uso de instrumentos o cualquier 

procedimiento que contribuya a la prolongación de la vida del paciente en situación terminal 

dejando que su padecimiento evolucione naturalmente. 

 

En caso de que el paciente en situación crítica o terminal elija la muerte digna sin dolor, 

el médico deberá suministrar los medicamentos que induzcan activamente la muerte de 

forma anticipada para minimizar el dolor o sufrimiento, o el riesgo de dolor y 

sufrimiento. 

 

Artículo 166 Bis 7. El paciente en situación crítica o terminal y que esté recibiendo los 

cuidados paliativos, podrá solicitar recibir nuevamente el tratamiento curativo, ratificando su 

decisión por escrito ante el personal médico correspondiente. 

 

Artículo 166 Bis 8. Si el paciente en situación crítica o terminal es menor de edad, o se 

encuentra incapacitado para expresar su voluntad, las decisiones derivadas de los derechos 

señalados en este título, serán asumidos por los padres o el tutor y a falta de estos por su 

representante legal, persona de su confianza mayor de edad o juez de conformidad con las 

disposiciones aplicables.  
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Artículo 166 Bis 9. Los cuidados paliativos se proporcionarán desde el momento en que se 

diagnóstica la situación crítica o terminal del paciente, por el médico tratante. 

 

Artículo 166 Bis 10. Los familiares del paciente en situación crítica o terminal, tienen la 

obligación de respetar la decisión que de manera voluntaria tome el paciente en los términos 

de este título. 

 

Artículo 166 Bis 11. En casos de urgencia médica, y que exista incapacidad del paciente en 

situación crítica o terminal para expresar su consentimiento, y en ausencia de familiares, 

representante legal, tutor o persona de confianza, la decisión de aplicar un procedimiento 

médico quirúrgico o tratamiento necesario, será tomada por el médico tratante. 

 

Artículo 166 Bis 12. Todos los documentos a que se refiere este título se regirán de acuerdo 

a lo que se establezca en el reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones aplicables.  

 

Artículo 166 Bis 13. Las Instituciones del Sistema Nacional de Salud: 

 

I. Ofrecerán el servicio para la atención debida a los pacientes en situación crítica o 

terminal. 

 

II. Proporcionarán los servicios de orientación, asesoría y seguimiento al paciente en 

situación crítica o terminal y/o sus familiares o persona de confianza en el caso de que los 

cuidados paliativos se realicen en el domicilio particular; 

 

III. De igual manera, en el caso de que los cuidados paliativos se realicen en el domicilio 

particular, la Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de acceso gratuito para que 

se le oriente, asesore y dé seguimiento al paciente en situación crítica o terminal o a sus 

familiares o persona de su confianza; 
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IV. Proporcionarán los cuidados paliativos correspondientes al tipo y grado de enfermedad, 

desde el momento del diagnóstico hasta el último momento; 

 

V. Fomentarán la creación de áreas especializadas que presten atención a los pacientes en 

situación crítica o terminal; 

 

VI. Garantizarán la capacitación y actualización permanente de los recursos humanos para 

la salud, en materia de cuidados paliativos y atención a pacientes en situación crítica o 

terminal. 

 

VII. Ofrecerán los servicios necesarios para tener una muerte digna sin dolor a los 

pacientes que tomen esta opción, en los términos y condiciones establecidos en esta Ley, 

su reglamento y las normas oficiales mexicanas aplicables; y 

 

VIII. Deberán contar con personal médico no objetor de conciencia para tratar a los 

pacientes que hayan optado por una muerte digna sin dolor. 

 

Artículo 166 Bis 15. Los médicos tratantes en las instituciones de segundo y tercer nivel, 

tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Proporcionar toda la información que el paciente requiera, así como la que el médico 

considere necesaria para que el paciente en situación crítica o terminal pueda tomar una 

decisión libre e informada sobre su atención, tratamiento y cuidados; 

 

II. Solicitar al paciente, sus familiares o persona de confianza la constancia del Registro 

Nacional de Cuidados Paliativos y Muerte digna sin dolor, el consentimiento informado 

del paciente en situación crítica o terminal por escrito ante dos testigos, para los 

tratamientos o medidas a tomar respecto de su situación, e integrarlo al expediente 

médico. 
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III. Informar oportunamente al paciente en situación crítica o terminal, cuando el 

tratamiento curativo no dé resultados; 

 

IV. Respetar la decisión del paciente en situación crítica o terminal en cuanto al 

tratamiento curativo, los cuidados paliativos o la muerte digna sin dolor, una vez que se le 

haya explicado en términos sencillos las consecuencias de su decisión; 

 

… 

VII. Procurar las medidas mínimas necesarias para preservar la calidad de vida de los 

pacientes en situación crítica o terminal; 

 

VIII. Respetar y aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos para los casos que 

señala esta ley, incluyendo la muerte digna sin dolor; 

 

IX. Hacer saber al paciente, de inmediato y antes de su aplicación, si el tratamiento a seguir 

para aliviar el dolor y los síntomas de su enfermedad tenga como posibles efectos secundarios 

disminuir el tiempo de vida; 

 

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, cuando su diagnóstico sea una 

situación crítica o terminal; 

 

XI. Las demás que le señalen ésta y otras leyes. 

 

Artículo 166 Bis 16. Los médicos tratantes podrán suministrar fármacos paliativos a un 

paciente en situación crítica o terminal, aun cuando con ello se pierda estado de alerta o se 

acorte la vida del paciente, siempre y cuando se suministren dichos fármacos paliativos con 

el objeto de aliviar el dolor del paciente. 

 

Podrán hacer uso, de ser necesario de acuerdo con lo estipulado en la presente Ley, de 

analgésicos del grupo de los opioides.  
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Artículo 166 Bis 17. Los médicos tratantes, en ningún caso y por ningún motivo 

implementaran medios extraordinarios al paciente en situación crítica o terminal, sin su 

consentimiento. 

 

Artículo 166 Bis 18. Para garantizar una vida de calidad y el respeto a la dignidad del 

paciente en situación crítica o terminal, el personal médico no deberá aplicar tratamientos 

o medidas consideradas como obstinación terapéutica ni medios extraordinarios. 

 

Artículo 166 Bis 19. El personal médico que deje de proporcionar los cuidados básicos a los 

pacientes en situación crítica o terminal, será sancionado conforme lo establecido por las 

leyes aplicables. 

 

Artículo 166 Bis 20. El personal médico que, por decisión propia, deje de proporcionar 

cualquier tratamiento o cuidado sin el consentimiento del paciente en situación crítica o 

terminal, o en caso que esté impedido para expresar su voluntad, el de su familia o persona 

de confianza, será sancionado conforme lo establecido por las leyes aplicables. 

 

Artículo 166 Bis 21. Los médicos tratantes podrán inducir activamente y sin 

responsabilidad, la muerte anticipada para los pacientes en situación crítica o terminal, 

que hayan expresado su consentimiento para tener una muerte digna sin dolor, en los 

términos de esta Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

 

Artículo Segundo. – Se adiciona un primer y segundo párrafo al artículo 312 del Código 

Penal Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 312.- El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será castigado 

con la pena de uno a cinco años de prisión; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él 

mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años.  

 

Este artículo no aplicará para las hipótesis y condiciones de muerte digna sin dolor 

previstas en la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables en la materia.  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Artículo Segundo.- Dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 y 

subsecuentes se deberá de asignar el presupuesto necesario para el cumplimiento de lo 

referido en el presente Decreto.  

 

Artículo Tercero. - La Secretaría de Salud del Gobierno Federal deberá de emitir en un plazo 

no mayor a 180 días naturales después de la entrada en vigor del presente Decreto las Normas 

Oficiales Mexicanas relativas al mismo.  

 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a 17 de noviembre de 2022 

 

 

 

 

  

Diputado Emmanuel Reyes Carmona Diputado Salomón Chertorivski 

Woldenberg 
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�a�r�t�í�c�u�l�o�s� �6�,� �n�u�m�e�r�a�l� �1�,� �f�r�a�c�c�i�ó�n� �l�;� �7�7� �y� �7�8� �d�e�l� �R�e�g�l�a�m�e�n�t�o� �d�e� �l�a� �C�á�m�a�r�a� �d�e� 
�D�i�p�u�t�a�d�o�s�,� �s�o�m�e�t�e� �a� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�c�i�ó�n� �d�e� �e�s�t�a� �s�o�b�e�r�a�n�í�a�,� �i�n�i�c�i�a�t�i�v�a� �c�o�n� �p�r�o�y�e�c�t�o� �d�e� 
�d�e�c�r�e�t�o� �p�o�r� �e�l� �q�u�e� �s�e� �r�e�f�o�r�m�a�n� �y� �a�d�i�c�i�o�n�a�n� �d�i�v�e�r�s�a�s� �d�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s� �d�e� �l�a� �L�e�y� �G�e�n�e�r�a�l� 
�d�e� �I�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s� �y� �P�r�o�c�e�d�i�m�i�e�n�t�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s�,� �a�s�í� �c�o�m�o� �d�e� �l�a� �L�e�y� �G�e�n�e�r�a�l� �d�e� 
�P�a�r�t�i�d�o�s� �P�o�l�í�t�i�c�o�s�,� �a�l� �t�e�n�o�r� �d�e� �l�a�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s�:� 

�C�O�N�S�I�D�E�R�A�C�I�O�N�E�S�:� 

�E�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �d�e� �l�o�s� �M�e�x�i�c�a�n�o�s� �e�n� �e�l� �E�x�t�e�r�i�o�r� �c�u�e�n�t�a� �c�o�n� �u�n� �r�e�g�i�s�t�r�o� �d�e� �m�á�s� �d�e� �1�1� 
�m�i�l�l�o�n�e�s� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�a�d�i�c�a�n�d�o� �f�u�e�r�a� �d�e� �M�é�x�i�c�o�,� �c�o�n�c�e�n�t�r�á�n�d�o�s�e� 
�a�p�r�o�x�i�m�a�d�a�m�e�n�t�e� �e�l� �9�7�.�7�%� �e�n� �E�s�t�a�d�o�s� �U�n�i�d�o�s� �d�e� �A�m�é�r�i�c�a�,� �s�i�n� �e�m�b�a�r�g�o�,� �d�i�c�h�a� 
�e�s�t�a�d�í�s�t�i�c�a� �r�e�s�u�l�t�a� �i�n�s�u�f�i�c�i�e�n�t�e� �a�n�t�e� �l�a�s� �o�l�a�s� �m�i�g�r�a�t�o�r�i�a�s� �q�u�e� �s�e� �v�i�v�e�n� �e�n� �e�l� �p�a�í�s� �d�í�a� 
�c�o�n� �d�í�a�,� �a�u�n�a�d�o� �a� �e�l�l�o� �l�a� �f�a�l�t�a� �d�e� �c�e�n�s�o�s� �e�x�t�r�a�t�e�r�r�i�t�o�r�i�a�l�e�s� �p�r�i�n�c�i�p�a�l�m�e�n�t�e� �p�o�r� �l�a�s� 
�l�i�m�i�t�a�n�t�e�s� �d�e�m�o�g�r�á�f�i�c�a�s� �d�e�j�a� �f�u�e�r�a� �a� �m�i�l�l�o�n�e�s� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �q�u�e� �r�e�s�i�d�e�n� �d�e� �m�a�n�e�r�a� 
�i�n�d�o�c�u�m�e�n�t�a�d�a�,� �p�o�r� �l�o� �q�u�e� �r�e�s�u�l�t�a� �e�n� �u�n�a� �c�l�a�r�a� �v�i�s�u�a�l�i�z�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a�s� �p�r�o�b�l�e�m�á�t�i�c�a�s� 
�q�u�e� �a�q�u�e�j�a�n� �a� �m�e�x�i�c�a�n�a�s� �y� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �q�u�e� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�a�n� �e�n� �c�o�n�t�e�x�t�o�s� �d�e� 
�v�u�l�n�e�r�a�b�i�l�i�d�a�d�.� 

�L�a� �p�e�r�s�p�e�c�t�i�v�a� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �m�i�g�r�a�n�t�e� �d�e�n�t�r�o� �d�e� �p�a�í�s�e�s� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�s� �h�a� 
�e�v�o�l�u�c�i�o�n�a�d�o� �c�o�n� �e�l� �p�a�s�o� �d�e�l� �t�i�e�m�p�o�.� �L�a� �a�c�e�p�t�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�o�s� �d�i�f�e�r�e�n�t�e�s� �g�o�b�i�e�r�n�o�s� �p�a�r�a� 
�c�o�n� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �m�e�x�i�c�a�n�a� �m�i�g�r�a�n�t�e� �h�a� �c�a�m�b�i�a�d�o�,� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�á�n�d�o�s�e� �c�o�m�o� �m�á�s� 
�f�a�v�o�r�a�b�l�e� �e�n� �l�o�s� �ú�l�t�i�m�o�s� �d�i�e�z� �a�ñ�o�s�:� �l�a� �a�c�e�p�t�a�c�i�ó�n� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �e�n� �E�s�t�a�d�o�s� �U�n�i�d�o�s�,� 
�p�o�r� �e�j�e�m�p�l�o�,� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�a� �1�2�%� �m�á�s� �a�r�r�i�b�a� �q�u�e� �e�n� �2�0�1�0�,� �o�b�t�e�n�i�e�n�d�o� �u�n� �6�4�%� �d�e� 
�a�p�r�o�b�a�c�i�ó�n� �p�r�o�m�e�d�i�o� �p�o�r� �p�a�r�t�e� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �e�s�t�a�d�o�u�n�i�d�e�n�s�e�.� �E�s�t�e� �f�e�n�ó�m�e�n�o� �s�e� 
�d�e�b�e� �a� �q�u�e� �u�n�a� �g�r�a�n� �c�a�n�t�i�d�a�d� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �a�c�t�u�a�l� �d�e� �E�s�t�a�d�o�s� �U�n�i�d�o�s� �e�s� 
�m�e�x�i�c�a�n�a�:� �e�s�t�e� �h�e�c�h�o� �c�o�n�t�r�a�s�t�a� �c�o�n� �l�a� �p�o�c�a� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�c�i�ó�n� �d�e� �d�i�c�h�o� �s�e�c�t�o�r� 
�p�o�b�l�a�c�i�o�n�a�l� �d�e�n�t�r�o� �d�e� �n�u�e�s�t�r�o� �p�r�o�p�i�o� �p�a�í�s�,� �d�o�n�d�e� �n�o� �s�e� �c�u�e�n�t�a� �c�o�n� �l�a� �c�o�m�p�l�e�t�a� 
�f�i�g�u�r�a� �d�e�l� �m�i�g�r�a�n�t�e� �p�a�r�a� �e�l� �e�j�e�r�c�i�c�i�o� �d�e� �l�o�s� �d�e�r�e�c�h�o�s� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s�.� �*� 

� � 
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�1� �H�o�w� �A�m�e�r�i�c�a�n�s�,� �M�e�x�i�c�a�n�s� �s�e�e� �e�a�c�h� �o�t�h�e�r� �d�i�f�f�e�r�s� �f�o�r� �t�h�o�s�e� �c�l�o�s�e�r� �t�o� �b�o�r�d�e�r�.� �(�2�0�1�7�)� �P�e



�C�Á�M�A�R�A� �D�E� 
�D�I�P�U�T�A�D�O�S� 
�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 
� � 
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�A�m�e�r�i�c�a�n�s�'� �P�e�r�c�e�p�t�i�o�n�s� �o�f� �M�e�x�i�c�o� 

�F�u�e�n�t�e�:� �G�a�l�l�u�p�,� �2�0�1�7� 

�A�m�e�r�i�c�a�n�s�'� �P�e�r�c�e�p�t�i�o�n�s� �o�f� �M�e�x�i�c�o�,� �b�y� �P�a�r�t�y� �I�d�e�n�t�i�f�i�c�a�t�i�o�n� 
�Y� �V�e�r�y�/�M�o�s�t�l�y� �f�a�v�o�r�a�b�l�e� 

�>� 

�F�u�e�n�t�e�:� �G�a�l�l�u�p�,� �2�0�1�7� 

�R�e�s�u�l�t�a� �n�a�t�u�r�a�l� �q�u�e�,� �c�o�n� �l�a� �h�o�m�o�l�o�g�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �m�e�x�i�c�a�n�a� �c�o�n� �l�o�s� �p�u�e�b�l�o�s� 
�y� �g�o�b�i�e�r�n�o�s� �a� �l�o�s� �q�u�e� �h�a� �e�m�i�g�r�a�d�o�,� �s�e� �r�e�q�u�i�e�r�a� �d�e� �u�n�a� �c�o�m�p�l�e�t�a� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�c�i�ó�n� 
�d�e�n�t�r�o� �d�e� �n�u�e�s�t�r�o� �p�a�í�s�.� �U�n� �c�o�n�n�a�c�i�o�n�a�l� �q�u�e� �h�a�b�i�t�a� �f�u�e�r�a� �d�e� �s�u�s� �f�r�o�n�t�e�r�a�s�,� �n�o� �d�e�j�a� 
�d�e� �s�e�r� �m�e�x�i�c�a�n�o�.� 

�P�e�s�e� �a� �n�o� �c�o�n�t�a�r� �c�o�n� �r�e�g�i�s�t�r�o�s� �p�u�n�t�u�a�l�e�s� �d�e� �l�o�s� �c�o�n�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �q�u�e� �r�a�d�i�c�a�n� �f�u�e�r�a� 
�d�e�l� �p�a�í�s�,� �a� �t�r�a�v�é�s� �d�e�l� �e�j�e�r�c�i�c�i�o� �c�e�n�s�a�l� �e�n� �M�é�x�i�c�o� �s�e� �h�a� �l�o�g�r�a�d�o� �i�d�e�n�t�i�f�i�c�a�r� �a�q�u�e�l�l�o�s� 
�e�s�t�a�d�o�s� �c�o�n� �m�a�y�o�r�e�s� �e�f�e�c�t�o�s� �m�i�g�r�a�t�o�r�i�o�s� �y� �a� �s�u� �v�e�z� �c�o�m�p�r�e�n�d�e�r� �l�a� �r�a�í�z� �d�e� �d�i�c�h�o�s� 
�m�o�v�i�m�i�e�n�t�o�s�.� �E�n� �e�s�t�e� �p�u�n�t�o� �e�s� �f�u�n�d�a�m�e�n�t�a�l� �d�e�s�t�a�c�a�r� �q�u�e� �t�a�n� �s�o�l�o� �e�n� �e�l� �2�0�2�0� �s�e



� � 

�S�m� �C�Á�M�A�R�A� 
�E� �D�I�P�U�T�A�D�O�S� 
�E�S� �L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 

�c�o�n�t�ó� �c�o�n� �u�n� �r�e�g�i�s�t�r�o� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �q�u�e� �s�a�l�i�e�r�o�n� �d�e� �s�u� �l�u�g�a�r� �d�e� �o�r�i�g�e�n� �p�a�r�a� �m�i�g�r�a�r� 
�a� �o�t�r�o�s� �p�a�í�s�e�s�,� �c�o�n�c�e�n�t�r�á�n�d�o�s�e� �p�r�i�n�c�i�p�a�l�m�e�n�t�e� �e�n� �l�o�s� �e�s�t�a�d�o�s� �d�e� �Z�a�c�a�t�e�c�a�s� 
�M�i�c�h�o�a�c�á�n�,� �N�a�y�a�r�i�t�,� �G�u�a�n�a�j�u�a�t�o�,� �S�a�n� �L�u�i�s� �P�o�t�o�s�í�,� �A�g�u�a�s�c�a�l�i�e�n�t�e�s�,� �O�a�x�a�c�a� 
�D�u�r�a�n�g�o�,� �G�u�e�r�r�e�r�o� �e� �H�i�d�a�l�g�o�.� �S�i�n� �e�m�b�a�r�g�o�,� �d�e� �m�a�n�e�r�a� �n�a�c�i�o�n�a�l� �p�o�d�e�m�o�s� �o�b�s�e�r�v�a�r� 
�u�n�a� �i�n�t�e�n�s�i�d�a�d� �m�i�g�r�a�t�o�r�i�a� �a� �l�o� �l�a�r�g�o� �d�e� �t�o�d�a� �l�a� �r�e�p�ú�b�l�i�c�a�,� �l�a� �c�u�a�l� �r�e�s�p�o�n�d�e� �a� �d�i�v�e�r�s�a�s� 

�b�ú�s�q�u�e�d�a� �d�e� �o�p�o�r�t�u�n�i�d�a�d� �l�a�b�o�r�a�l�e�s�,� �i�d�a�d�,� �e�d�u�c�a�c�i�ó�n�,� 
�s�i�t�u�a�c�i�o�n�e�s� �p�o�l�í�t�i�c�a�s�,� �s�o�c�i�a�l�e�s�,� �e�c�o�n�ó�m�i�c�a�s� �o� �c�u�l�t�u�r�a�l�e�s�,� �i�n�c�e�n�t�i�v�a�n�d�o� �l�a� �s�a�l�i�d�a� �d�e�l� 
�c�a�u�s�a�s� �c�o�m�o� �s�e�g�u�r�i�d�a�d� 

�l�u�g�a�r� �d�e� �o�r�i�g�e�n� �d�e� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �y� �e�l� �t�r�a�s�l�a�d�o� �a� �d�i�f�e�r�e�n�t�e�s� �p�a�í�s�e�s� 

�M�a�p�a� �4�.�1�.� �I�n�d�i�c�e� �d�e� �I�n�t�e�n�s�i�d�a�d� �M�i�g�r�a�t�o�r�i�a� �s�e�g�u�n� �g�r�a�d�o� �p�o�r� �e�n�t�i�d�a�d� �f�e�d�e�r�a�t�i�v�a�,� �2�0�2�0� 
�M�a�p� �4�1� �M�i�g�r�a�t�o�r�y� �i�n�t�e�n�s�i�t�y� �i�n�d�e�x� �a�c�c�o�r�d�i�n�g� �t�o� �D�e�y�r�e�e� �b�y� �F�e�d�e�r�a�l� �E�n�t�i�t�i�e�s�,� �2�0�2�0� 

� � 
�F�u�e�n�t�e�:� �A�n�u�a�r�i�o� �d�e� �m�i�g�r�a�c�i�ó�n� �y� �r�e�m�e�s�a�s� �M�é�x�i�c�o� �2�0�2�2� 

�S�e� �d�e�b�e� �d�e�s�t�a�c�a�r� �q�u�e� �s�e� �h�a�n� �l�o�g�r�a�d�o� �e�s�t�a�b�l�e�c�e�r� �l�a�s� �p�r�i�m�e�r�a�s� �p�o�l�í�t�i�c�a�s� �p�ú�b�l�i�c�a�s� �q�u�e� 
�p�e�r�m�i�t�a�n� �l�a� �e�x�t�e�n�s�i�ó�n� �d�e� �d�e�r�e�c�h�o�s� �p�a�r�a� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r�,� �s�i�n� 
�e�m�b�a�r�g�o�,� �a�ú�n� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a� �u�n� �r�e�t�o� �q�u�e� �d�e�b�e� �r�e�f�o�r�z�a�r�s�e� �a� �f�i�n� �d�e� �g�a�r�a�n�t�i�z�a�r� �e�l� �g�o�c�e� 
�p�l�e�n�o� �d�e� �l�o�s� �d�e�r�e�c�h�o�s� �c�o�n�f�e�r�i�d�o�s� �a� �c�a�d�a� �m�e�x�i�c�a�n�o� �s�i�n� �c�o�n�t�e�m�p�l�a�r� �s�u� �l�u�g�a�r� �d�e� 
�r�e�s�i�d�e�n�c�i�a�.� 

�E�l� �a�r�t�í�c�u�l�o� �3�0� �C�o�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�a�l� �e�s�t�a�b�l�e�c�e� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �a� �l�a� �n�a�c�i�o�n�a�l�i�d�a�d� �m�e�x�i�c�a�n�a� �d�e� 
�t�o�d�a�s� �l�a�s� �p�e�r�s�o�n�a�s� �n�a�c�i�d�a�s� �d�e�n�t�r�o� �d�e�l� �t�e�r�r�i�t�o�r�i�o� �m�e�x�i�c�a�n�o� �y� �a� �t�o�d�o�s� �l�o�s� �h�i�j�o�s� �d�e� 
�p�a�d�r�e� �o� �m�a�d�r�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �n�a�c�i�d�o�s� �f�u�e�r�a� �d�e� �t�e�r�r�i�t�o�r�i�o� �n�a�c�i�o�n�a�l�.� �E�s� �f�u�n�d�a�m�e�n�t�a�l
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�e�s�t�a�b�l�e�c�e�r� �q�u�e� �e�n� �n�i�n�g�ú�n� �a�p�a�r�t�a�d�o� �d�e� �d�i�c�h�o� �a�r�t�í�c�u�l�o� �s�e� �e�s�t�a�b�l�e�c�e�n� �e�x�c�e�p�c�i�o�n�e�s� �a� 
�e�s�t�e� �d�e�r�e�c�h�o�.� 

�C�o�n� �l�a� �c�e�r�t�e�z�a� �d�e� �e�s�t�e� �d�e�r�e�c�h�o� �c�o�n�f�e�r�i�d�o�,� �c�o�r�r�e�s�p�o�n�d�e� �p�o�r� �e�x�t�e�n�s�i�ó�n� �a� �t�o�d�o�s� �l�o�s� 
�m�e�x�i�c�a�n�o�s� �e�n� �e�l� �m�u�n�d�o� �l�a� �p�o�s�i�b�i�l�i�d�a�d� �a� �e�j�e�r�c�e�r� �s�u� �v�o�t�o�.� �S�i�n� �e�m�b�a�r�g�o�,� �e�x�i�s�t�e�n� 
�p�r�o�b�l�e�m�á�t�i�c�a�s� �a�l�a�r�m�a�n�t�e�s� �e�n� �m�a�t�e�r�i�a� �e�l�e�c�t�o�r�a�l� �p�a�r�a� �l�o�s� �c�o�n�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r�,� 
�q�u�e� �l�i�m�i�t�a�n� �e�l� �e�j�e�r�c�i�c�i�o� �d�e� �s�u�s� �d�e�r�e�c�h�o�s� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �y� �t�r�a�n�s�g�r�e�d�e�n� �l�o�s� �p�r�i�n�c�i�p�i�o�s� 
�c�o�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�a�l�e�s�.� 

�C�o�m�o� �p�r�i�m�e�r�a� �a�f�e�c�c�i�ó�n� �m�e�d�i�á�t�i�c�a� �p�a�r�a� �e�l� �c�o�r�r�e�c�t�o� �e�m�p�l�e�o� �d�e�l� �s�u�f�r�a�g�i�o� �m�e�x�i�c�a�n�o� 
�t�r�a�n�s�n�a�c�i�o�n�a�l�,� �e�s� �n�e�c�e�s�a�r�i�o� �m�e�n�c�i�o�n�a�r� �l�a�s� �c�o�n�d�i�c�i�o�n�a�n�t�e�s� �i�m�p�u�e�s�t�a�s� �h�o�y� �e�n� �d�í�a� �p�o�r� 
�p�a�r�t�e� �d�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l� �q�u�e�,� �i�n�c�l�u�s�o� �c�u�a�n�d�o� �h�a� �i�n�t�e�n�t�a�d�o� �h�a�c�e�r� 
�p�a�r�t�í�c�i�p�e� �a� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r�,� �n�o� �l�o� �h�a� �l�o�g�r�a�d�o� �d�e� 
�m�a�n�e�r�a� �e�f�e�c�t�i�v�a�.� �E�s�t�o� �s�e� �d�e�b�e� �p�r�i�n�c�i�p�a�l�m�e�n�t�e� �a� �l�a� �f�a�l�t�a� �d�e� �p�o�l�í�t�i�c�a�s� �e�n� �m�a�t�e�r�i�a� 
�m�i�g�r�a�t�o�r�i�a� �e�l�e�c�t�o�r�a�l� �p�u�e�s�,� �a�u�n� �c�u�a�n�d�o� �y�a� �e�x�i�s�t�e�n� �p�r�e�v�i�a�s� �l�e�g�i�s�l�a�c�i�o�n�e�s� �e�n� �d�i�v�e�r�s�a�s� 
�a�r�i�s�t�a�s� �d�e� �e�s�t�o�s� �f�e�n�ó�m�e�n�o�s�,� �l�a� �a�p�l�i�c�a�c�i�ó�n� �r�e�a�l� �d�e� �l�o�s� �s�e�r�v�i�c�i�o�s� �y� �t�r�á�m�i�t�e�s� �p�r�e�c�i�s�a� 
�c�o�n�d�i�c�i�o�n�e�s� �y� �r�e�q�u�i�s�i�t�o�s� �q�u�e� �d�e� �m�a�n�e�r�a� �c�o�t�i�d�i�a�n�a� �n�o� �s�e� �p�r�e�s�e�n�t�a�n� �p�a�r�a� �t�o�d�o�s� �l�o�s� 
�i�n�t�e�r�e�s�a�d�o�s� �q�u�e� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�a�n� �f�u�e�r�a� �d�e� �l�a�s� �f�r�o�n�t�e�r�a�s� �m�e�x�i�c�a�n�a�s�.� 

�P�r�i�m�e�r�a�m�e�n�t�e�,� �p�a�r�a� �p�o�d�e�r� �v�o�t�a�r� �f�u�e�r�a� �d�e�l� �p�a�í�s�,� �e�s� �n�e�c�e�s�a�r�i�o� �l�i�b�r�a�r� �l�a� �b�u�r�o�c�r�a�c�i�a� �e�n� 
�l�a� �q�u�e� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�a�n� �e�n�v�u�e�l�t�o�s� �l�o�s� �t�r�á�m�i�t�e�s�:� �g�e�n�e�r�a�l�m�e�n�t�e�,� �u�n� �m�e�x�i�c�a�n�o� �r�e�s�i�d�e�n�t�e� 
�e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r� �t�e�n�d�r�á� �q�u�e� �p�a�s�a�r� �p�o�r� �v�i�s�i�t�a�s� �a� �l�o�s� �c�o�n�s�u�l�a�d�o�s�,� �l�l�e�n�a�r� �f�o�r�m�a�t�o�s�,� 
�r�e�g�i�s�t�r�a�r�s�e�,� �e�l�e�g�i�r� �u�n�a� �m�o�d�a�l�i�d�a�d� �d�e� �v�o�t�o� �y� �e�s�p�e�r�a�r� �l�a� �e�m�i�s�i�ó�n� �d�e� �s�u� �c�r�e�d�e�n�c�i�a�l� �p�a�r�a� 
�v�o�t�a�r�,� �q�u�e� �p�o�s�t�e�r�i�o�r�m�e�n�t�e� �d�e�b�e�r�á� �s�e�r� �a�c�t�i�v�a�d�a�,� �s�i�n� �t�e�n�e�r� �p�o�s�t�e�r�i�o�r�m�e�n�t�e� �n�i�n�g�u�n�a� 
�u�t�i�l�i�d�a�d� �y� �p�r�e�c�i�s�a�n�d�o� �r�e�p�e�t�i�r� �e�l� �p�r�o�c�e�d�i�m�i�e�n�t�o� �c�a�d�a� �q�u�e� �u�n�a� �e�l�e�c�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r� �s�e� �l�l�e�v�e� 
�a� �c�a�b�o� �e�n� �M�é�x�i�c�o�.� �E�s�t�o� �c�o�n�d�i�c�i�o�n�a� �e�n�o�r�m�e�m�e�n�t�e� �l�a�s� �p�o�s�i�b�i�l�i�d�a�d�e�s�,� �g�e�n�e�r�a�n�d�o� �u�n� 
�a�u�s�e�n�t�i�s�m�o� �e�n�o�r�m�e� �d�e�r�i�v�a�d�o� �d�e�l� �a�b�a�n�d�o�n�o� �e�n�t�r�e� �t�r�á�m�i�t�e�s� �a�l� �q�u�e� �r�e�c�u�r�r�e�n� �l�o�s� 
�m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�a�d�i�c�a�d�o�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r�.� 

�L�a� �e�m�i�s�i�ó�n� �d�e� �l�a� �c�r�e�d�e�n�c�i�a�l� �p�a�r�a� �v�o�t�a�r� �e�s� �p�o�r� �s�í� �m�i�s�m�a� �u�n�a� �t�a�r�e�a� �c�o�m�p�l�i�c�a�d�a� �e�n� 
�t�e�r�r�i�t�o�r�i�o� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�.� �E�l� �a�r�t�í�c�u�l�o� �1�5�6� �d�e� �l�a� �L�e�y� �G�e�n�e�r�a�l� �d�e� �I�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s� �y� 
�P�r�o�c�e�d�i�m�i�e�n�t�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �e�s�t�a�b�l�e�c�e� �q�u�e� �e�l� �p�e�r�i�o�d�o� �d�e� �v�i�g�e�n�c�i�a� �d�e� �l�a�s� �c�r�e�d�e�n�c�i�a�l�e�s� 
�e�m�i�t�i�d�a�s� �p�o�r� �e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l� �e�s� �d�e� �1�0� �a�ñ�o�s�,� �s�i�n� �e�m�b�a�r�g�o�,� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� 
�m�e�x�i�c�a�n�a� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r� �s�e� �v�e� �o�b�l�i�g�a�d�a� �a� �r�e�n�o�v�a�r�l�a�,� �d�e�b�i�d�o� �a� �q�u�e� �e�s� �u�n� �d�o�c�u�m�e�n�t�o� 
�e�m�i�t�i�d�o� �p�a�r�a� �u�n� �s�o�l�o� �u�s�o� �y� �s�i�n� �n�i�n�g�ú�n� �o�t�r�o� �f�i�n� �o� �u�t�i�l�i�d�a�d� �q�u�e� �l�a� �d�e� �v�o�t�a�r�.� 

�A�u�n�a�d�o� �a� �e�s�t�o�,� �l�a� �p�o�s�i�b�i�l�i�d�a�d� �d�e� �r�e�a�l�i�z�a�r� �e�l� �t�r�á�m�i�t�e� �d�e� �e�m�i�s�i�ó�n� �d�e� �l�a� �c�r�e�d�e�n�c�i�a�l� �p�a�r�a� 
�v�o�t�a�r� �s�e� �d�i�f�i�c�u�l�t�a� �d�e�b�i�d�o� �a� �q�u�e� �l�a� �u�b�i�c�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a�s� �o�f�i�c�i�n�a�s� �c�o�n�s�u�l�a�r�e�s�,� �q�u�e� �s�o�n� �p�o�r� 
�g�e�n�e�r�a�l�i�d�a�d� �e�l� �p�r�i�m�e�r� �c�o�n�t�a�c�t�o� �d�e� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r� �c�o�n� �e�l� 
�I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�,� �p�u�e�d�e�n� �o� �n�o� �e�n�c�o�n�t�r�a�r�s�e� �f�í�s�i�c�a�m�e�n�t�e� �a�c�c�e�s�i�b�l�e�s� �p�a�r�a� 
�t�o�d�o�s�,� �d�e�b�i�d�o� �a� �s�u� �u�b�i�c�a�c�i�ó�n�.� 

�B�a�j�o� �p�r�o�c�e�s�o�s� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s�,� �l�a� �d�i�s�t�r�i�b�u�c�i�ó�n� �d�e� �c�e�n�t�r�o�s� �d�e� �a�t�e�n�c�i�ó�n� �n�o� �e�s� �l�a� �a�d�e�c�u�a�d�a� 
�e�n� �c�a�l�i�d�a�d� �n�i� �n�ú�m�e�r�o�.� �P�a�r�a� �l�o�g�r�a�r� �l�a� �a�t�e�n�c�i�ó�n� �i�n�t�e�g�r�a�l� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �m�e�x�i�c�a�n�a� �e�n� 
�e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�,� �e�s� �n�e�c�e�s�a�r�i�o� �i�m�p�l�e�m�e�n�t�a�r� �m�ó�d�u�l�o�s� � �j�t�i�n�e�r�a�n�t�e�s� �q�u�e�,� 
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�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 

�c�o�n�s�e�c�u�e�n�t�e�m�e�n�t�e� �a�l� �n�ú�m�e�r�o� �d�e� �c�o�n�n�a�c�i�o�n�a�l�e�s� �y� �s�e�g�ú�n� �s�u� �d�i�s�t�r�i�b�u�c�i�ó�n� 
�p�r�o�p�o�r�c�i�o�n�a�l�,� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�e�n� �l�o�c�a�l�i�z�a�d�o�s� �p�a�r�a� �a�t�e�n�d�e�r� �l�o�s� �t�r�á�m�i�t�e�s� �y� �s�e�r�v�i�c�i�o�s� �q�u�e� 
�p�o�r� �l�e�y� �l�e�s� �c�o�r�r�e�s�p�o�n�d�e�n�.� 

�D�e�b�e� �p�r�e�c�i�s�a�r�s�e� �c�o�n� �c�a�r�á�c�t�e�r� �o�b�l�i�g�a�t�o�r�i�o�,� �q�u�e� �l�o�s� �o�r�g�a�n�i�s�m�o�s� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� 
�i�n�c�l�u�y�a�n� �l�a� �p�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �r�e�s�i�d�e�n�t�e� �e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�.� 

�U�n� �a�s�u�n�t�o� �a� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�r�s�e� �d�e�n�t�r�o� �d�e�l� �m�a�r�c�o� �d�e� �u�n�a� �c�o�r�r�e�c�t�a� �i�m�p�l�e�m�e�n�t�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a� 
�d�e�m�o�c�r�a�c�i�a� �e�s� �l�a� �p�o�s�i�b�i�l�i�d�a�d� �d�e� �i�n�t�e�g�r�a�r� �l�a� �f�i�g�u�r�a� �d�e� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�n�t�e�s� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� 
�e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�,� �q�u�e� �p�u�e�d�a�n� �s�e�r� �e�l�e�c�t�o�s� �p�o�r� �m�e�d�i�o� �d�e�l� �v�o�t�o� �p�a�r�a� �l�a� �t�o�t�a�l�i�d�a�d� �d�e� 
�c�a�r�g�o�s� �d�e� �e�l�e�c�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r� �q�u�e� �e�x�i�s�t�e�n� �e�n� �M�é�x�i�c�o�.� �E�l� �c�a�r�á�c�t�e�r� �d�e� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�n�t�e� �b�a�j�o� 
�l�a� �f�i�g�u�r�a� �d�e�l� �m�i�g�r�a�n�t�e� �c�r�e�a�r�á� �u�n�a� �f�o�r�m�a� �d�e� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�c�i�ó�n� �s�ó�l�i�d�a� �y� �a�l�t�a�m�e�n�t�e� 
�s�i�g�n�i�f�i�c�a�t�i�v�a�,� �d�e�b�i�d�o� �a� �q�u�e� �m�á�s� �d�e�l� �1�1�%� �d�e� �l�a� �p�o�b�l�a�c�i�ó�n� �m�e�x�i�c�a�n�a� �n�o� �v�i�v�e� �d�e�n�t�r�o� �d�e�l� 
�p�a�í�s�:� �e�s� �n�e�c�e�s�a�r�i�o� �g�a�r�a�n�t�i�z�a�r� �s�u� �p�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �e�n� �l�a�s� �d�e�c�i�s�i�o�n�e�s� �t�o�m�a�d�a�s� �p�o�r� �l�a�s� 
�a�u�t�o�r�i�d�a�d�e�s� �p�o�r� �m�e�d�i�o� �d�e� �s�u�s� �p�r�o�p�i�o�s� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�n�t�e�s�,� �i�n�t�e�g�r�á�n�d�o�l�o�s� �a� �l�a�s� �l�i�s�t�a�s� 
�n�o�m�i�n�a�l�e�s� �d�e� �l�o�s� �p�a�r�t�i�d�o�s� �p�o�l�í�t�i�c�o�s� �y� �d�e�j�a�n�d�o� �a�b�i�e�r�t�a� �l�a� �p�o�t�e�n�c�i�a�l�i�d�a�d� �a� �d�i�f�e�r�e�n�t�e�s� 
�c�a�n�d�i�d�a�t�u�r�a�s�.� �L�a� �a�d�e�c�u�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a� �f�i�g�u�r�a� �m�i�g�r�a�n�t�e� �d�e�n�t�r�o� �d�e�l� �a�b�a�n�i�c�o� �d�e� �p�o�s�i�b�l�e�s� 
�c�a�n�d�i�d�a�t�o�s� �a� �e�l�e�g�i�r� �i�n�c�l�u�s�o� �f�o�m�e�n�t�a�r�í�a� �u�n�a� �m�a�y�o�r� �y� �m�á�s� �a�c�t�i�v�a� �p�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �d�e�s�d�e� 
�f�u�e�r�a� �d�e�l� �p�a�í�s�.� 

�E�l� �h�e�c�h�o� �d�e� �q�u�e� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�e� �e�s�t�a�b�l�e�c�i�d�o� �e�n� �l�a� �l�e�y� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �a� �v�o�t�a�r� �d�e� �l�o�s� 
�m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r� �y� �q�u�e� �d�e�b�i�d�o� �a� �t�r�á�m�i�t�e�s� �b�u�r�o�c�r�á�t�i�c�o�s� �n�o� �s�e� �l�o�g�r�e� 
�l�l�e�v�a�r� �a� �c�a�b�o� �p�o�r� �p�a�r�t�e� �d�e� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r� �e�s� �u�n�a� �c�l�a�r�a� 
�v�i�o�l�a�c�i�ó�n� �a� �l�o�s� �d�e�r�e�c�h�o�s� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �d�e� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�.� 

�E�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l� �n�o� �c�u�e�n�t�a� �a�c�t�u�a�l�m�e�n�t�e� �c�o�n� �l�a�s� �r�e�g�u�l�a�c�i�o�n�e�s� 
�n�e�c�e�s�a�r�i�a�s� �p�a�r�a� �l�o�g�r�a�r� �q�u�e� �e�l� �e�j�e�r�c�i�c�i�o� �d�e�l� �v�o�t�o� �s�e� �l�l�e�v�e� �a� �c�a�b�o� �c�o�n� �l�a� �f�a�c�i�l�i�d�a�d� �y� 
�p�e�r�m�a�n�e�n�c�i�a� �r�e�q�u�e�r�i�d�a�.� �E�s� �n�e�c�e�s�a�r�i�o� �r�e�f�o�r�z�a�r� �e�l� �a�l�c�a�n�c�e� �y� �e�s�t�a�b�l�e�c�e�r� �d�e� �m�a�n�e�r�a� 
�p�e�r�m�a�n�e�n�t�e� �l�a�s� �a�c�t�i�v�i�d�a�d�e�s� �d�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�,� �e�n� �c�o�l�a�b�o�r�a�c�i�ó�n� �c�o�n� �l�a�s� 
�o�f�i�c�i�n�a�s� �c�o�n�s�u�l�a�r�e�s� �d�e� �M�é�x�i�c�o� �e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�,� �l�a� �S�e�c�r�e�t�a�r�í�a� �d�e� �G�o�b�e�r�n�a�c�i�ó�n�,� 
�S�e�c�r�e�t�a�r�í�a� �d�e� �R�e�l�a�c�i�o�n�e�s� �E�x�t�e�r�i�o�r�e�s� �y� �e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �d�e� �M�i�g�r�a�c�i�ó�n�.� 

�L�a� �p�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �p�o�r� �p�a�r�t�e� �d�e� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o� �s�e� �h�a� �v�i�s�t�o� �i�d�e�n�t�i�f�i�c�a�d�a� 
�p�o�r� �u�n� �c�o�n�s�t�a�n�t�e� �i�n�c�r�e�m�e�n�t�o� �e�s�t�o� �p�e�s�e� �a� �l�a� �c�o�n�s�t�a�n�t�e� �v�i�o�l�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�o�s� �d�e�r�e�c�h�o�s� 
�e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s�,� �y�a� �q�u�e� �d�e� �m�a�n�e�r�a� �h�i�s�t�ó�r�i�c�a� �e�n� �l�o�s� �P�r�o�c�e�s�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �F�e�d�e�r�a�l�e�s� �s�e� 
�p�u�e�d�e� �o�b�s�e�r�v�a�r� �u�n� �i�n�c�r�e�m�e�n�t�o� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�b�l�e� �p�o�r� �p�a�r�t�e� �d�e� �l�a� �c�o�m�u�n�i�d�a�d� �r�e�s�i�d�e�n�t�e� �e�n� 
�e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r�,� �a�l� �p�a�s�a�r� �d�e� �u�n�a� �p�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �i�n�i�c�i�a�l� �d�e� �4�0�,�8�7�6� �a� �1�8�1�,�8�7�3�.� �P�a�r�a� �h�a�c�e�r� 
�v�a�l�e�r� �l�a� �v�o�z� �d�e� �t�o�d�o�s� �l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �e�s� �n�e�c�e�s�a�r�i�o� �d�e�s�a�r�r�o�l�l�a�r� �l�o�s� �p�r�o�c�e�s�o�s� 
�e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �c�o�n� �e�l� �m�a�y�o�r� �a�l�c�a�n�c�e� �p�o�s�i�b�l�e�,� �g�e�n�e�r�a�n�d�o� �c�o�n�d�i�c�i�o�n�e�s� �d�e� �i�g�u�a�l�d�a�d� �e�n� 
�c�a�d�a� �l�u�g�a�r� �d�o�n�d�e� �s�e� �e�n�c�u�e�n�t�r�e� �u�n� �m�e�x�i�c�a�n�o�.
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�P�r�o�c�e�s�o� �E�l�e�c�t�o�r�a�l� �F�e�d�e�r�a�l� 

�A�n�t�e� �e�s�t�e� �p�a�n�o�r�a�m�a� �e�s� �q�u�e� �r�e�s�u�l�t�a� �f�u�n�d�a�m�e�n�t�a�l� �c�o�n�t�e�m�p�l�a�r� �l�a� �r�e�p�r�e�s�e�n�t�a�t�i�v�i�d�a�d� �d�e� 
�l�o�s� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�,� �c�o�n� �l�a� �f�i�n�a�l�i�d�a�d� �d�e� �g�a�r�a�n�t�i�z�a�r� �l�a� �c�o�r�r�e�c�t�a� 
�i�m�p�l�e�m�e�n�t�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a�s� �p�o�l�í�t�i�c�a�s� �p�ú�b�l�i�c�a�s� �q�u�e� �p�r�o�m�u�e�v�e�n� �e�l� �r�e�s�p�e�t�o� �y� �e�l� �p�l�e�n�o� 
�e�j�e�r�c�i�c�i�o� �d�e� �a�q�u�e�l�l�o�s� �q�u�e� �r�e�s�i�d�e�n� �f�u�e�r�a� �d�e� �M�é�x�i�c�o�,� �b�a�j�o� �e�l� �p�r�i�n�c�i�p�i�o� �d�e� �s�e�r� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� 
�p�o�r� �n�a�c�i�m�i�e�n�t�o� �y� �e�l�i�m�i�n�a�n�d�o� �l�a�s� �b�a�r�r�e�r�a�s� �b�u�r�o�c�r�á�t�i�c�a�s� �p�e�r�s�i�s�t�e�n�t�e�s�.� 

�P�o�r� �ú�l�t�i�m�o�,� �q�u�i�e�r�o� �s�u�b�r�a�y�a�r� �q�u�e� �e�n� �l�a� �a�c�t�u�a�l�i�d�a�d� �y� �p�o�r� �l�a�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s� �d�é�c�a�d�a�s� �o� 
�s�i�g�l�o�s� �l�a� �s�o�c�i�e�d�a�d� �m�e�x�i�c�a�n�a� �y� �e�l� �g�o�b�i�e�r�n�o� �m�e�x�i�c�a�n�o� �v�a� �a� �e�s�t�a�r� �d�i�a�l�o�g�a�n�d�o� 
�c�o�n�s�t�a�n�t�e�m�e�n�t�e� �s�o�b�r�e� �l�o�s� �c�o�n�c�e�p�t�o�s� �d�e� �"�c�i�u�d�a�d�a�n�í�a� �t�r�a�n�s�n�a�c�i�o�n�a�l �� �y�  ��c�i�u�d�a�d�a�n�í�a� 
�m�i�g�r�a�n�t�e ��.� �E�l� �p�u�e�b�l�o� �m�e�x�i�c�a�n�o� �y� �t�o�d�a�s� �s�u�s� �c�o�m�u�n�i�d�a�d�e�s� �t�e�n�e�m�o�s� �u�n�a� �v�o�c�a�c�i�ó�n� �d�e� 
�m�o�v�i�l�i�d�a�d� �q�u�e� �q�u�i�z�a�s� �s�e� �e�x�t�i�e�n�d�a� �a� �l�o�s� �o�r�í�g�e�n�e�s� �d�e� �l�a� �h�u�m�a�n�i�d�a�d�.� �E�s� �p�o�r� �e�s�o� �q�u�e� 
�s�u�b�r�a�y�o�,� �d�e�b�e�m�o�s� �d�e� �r�e�c�o�n�o�c�e�r� �y� �a�p�o�y�a�r� �a� �n�u�e�s�t�r�a�s� �c�o�m�u�n�i�d�a�d�e�s� �d�e� �m�e�x�i�c�a�n�o�s� �y� 
�m�e�x�i�c�a�n�a�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o� �p�a�r�a� �q�u�e� �s�e� �c�u�m�p�l�a�n� �l�o�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s� �o�b�j�e�t�i�v�o�s�:� 

�a�)� �F�a�c�i�l�i�t�a�r� �l�a� �i�n�t�e�g�r�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�a�s� �m�i�n�o�r�i�a�s� �e�t�n�o�c�u�l�t�u�r�a�l�e�s� �d�e� �m�i�g�r�a�n�t�e�s� �a�l� �e�j�e�r�c�i�c�i�o� 
�d�e� �l�i�b�e�r�t�a�d� �y� �d�e�r�e�c�h�o�s� �f�u�n�d�a�m�e�n�t�a�l�e�s� 

�b�)� �F�a�c�i�l�i�t�a�r� �l�a� �i�n�t�e�g�r�a�c�i�ó�n� �c�u�l�t�u�r�a�l� �d�e� �e�s�t�a� �c�i�u�d�a�d�a�n�í�a� �t�r�a�n�s�n�a�c�i�o�n�a�l� 
�c�)� �O�f�r�e�c�e�r� �l�a�s� �c�o�n�d�i�c�i�o�n�e�s� �s�o�c�i�o�e�c�o�n�ó�m�i�c�a�s� �b�á�s�i�c�a�s� �p�a�r�a� �l�o�g�r�a�r� �e�l� �b�i�e�n�e�s�t�a�r� �y� 

�f�e�l�i�c�i�d�a�d� �q�u�e� �t�o�d�o� �s�e�r� �h�u�m�a�n�o� �b�u�s�c�a� �e�n� �s�u� �v�i�d�a� 
�d�)� �O�f�r�e�c�e�r� �e�n� �e�l� �e�s�t�a�t�u�t�o� �c�i�u�d�a�d�a�n�o� �e�l� �d�e�r�e�c�h�o� �a� �l�a� �l�i�b�e�r�t�a�d� �d�e� �t�r�á�n�s�i�t�o� 

�A� �p�a�r�t�i�r� �d�e� �l�a�s� �c�o�n�s�i�d�e�r�a�c�i�o�n�e�s� �e�x�p�u�e�s�t�a�s�,� �s�e� �p�r�o�p�o�n�e� �r�e�f�o�r�m�a�r� �y� �a�d�i�c�i�o�n�a�r� �d�i�v�e�r�s�o�s� 
�a�r�t�í�c�u�l�o�s� �d�e� �l�a� �L�e�y� �G�e�n�e�r�a�l� �d�e� �I�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s� �y� �P�r�o�c�e�d�i�m�i�e�n�t�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s�,� �a�s�í� �c�o�m�o� 
�d�e� �l�a� �L�e�y� �G�e�n�e�r�a�l� �d�e� �P�a�r�t�i�d�o�s� �P�o�l�í�t�i�c�o�s�,� �q�u�e�d�a�n�d�o� �d�e� �l�a� �s�i�g�u�i�e�n�t�e� �m�a�n�e�r�a�:� 
� � 

�L�e�y� �G�e�n�e�r�a�l� �d�e� �I�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s� �y� �P�r�o�c�e�d�i�m�i�e�n�t�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� 
� � 

� � 

� � � � 

�L�e�y� �V�i�g�e�n�t�e� �P�r�o�p�u�e�s�t�a� �d�e� �M�o�d�i�f�i�c�a�c�i�ó�n� 

�T�í�t�u�l�o� �Ú�n�i�c�o� �T�í�t�u�l�o� �Ú�n�i�c�o� 
�D�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s� �G�e�n�e�r�a�l�e�s� �D�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s� �G�e�n�e�r�a�l�e�s� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �3�.� �A�r�t�í�c�u�l�o� �3�.� �L�N� 
� � 

� � 
� 
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�1�.� �P�a�r�a� �l�o�s� �e�f�e�c�t�o�s� �d�e� �e�s�t�a� �L�e�y� �s�e� 
�e�n�t�i�e�n�d�e� �p�o�r�:� 

�a�)� �a�l�k�)�.�.�.� 
�S�i�n� �C�o�r�r�e�l�a�t�i�v�o� 

�T�í�t�u�l�o� �P�r�i�m�e�r�o� 
�D�e� �l�a� �P�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�o�s� �C�i�u�d�a�d�a�n�o�s� 

�e�n� �l�a�s� �E�l�e�c�c�i�o�n�e�s� 

�C�a�p�í�t�u�l�o� �|� 
�D�e� �l�o�s� �D�e�r�e�c�h�o�s� �y� �O�b�l�i�g�a�c�i�o�n�e�s� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �7�.� 

�1�.� �V�o�t�a�r� �e�n� �l�a�s� �e�l�e�c�c�i�o�n�e�s� 
�c�o�n�s�t�i�t�u�y�e� �u�n� �d�e�r�e�c�h�o� �y� �u�n�a� 
�o�b�l�i�g�a�c�i�ó�n� �q�u�e� �s�e� �e�j�e�r�c�e� �p�a�r�a� 
�i�n�t�e�g�r�a�r� �ó�r�g�a�n�o�s� �d�e�l� �E�s�t�a�d�o� �d�e� 
�e�l�e�c�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r�.� �T�a�m�b�i�é�n� �e�s� 
�d�e�r�e�c�h�o� �d�e� �l�o�s� �C�i�u�d�a�d�a�n�o�s� �y� 
�o�b�l�i�g�a�c�i�ó�n� �p�a�r�a� �l�o�s� �p�a�r�t�i�d�o�s� 
�p�o�l�í�t�i�c�o�s� �l�a� �i�g�u�a�l�d�a�d� �d�e� 
�o�p�o�r�t�u�n�i�d�a�d�e�s� �y� �l�a� �p�a�r�i�d�a�d� �e�n�t�r�e� 
�h�o�m�b�r�e�s� �y� �m�u�j�e�r�e�s� �p�a�r�a� �t�e�n�e�r� 
�a�c�c�e�s�o� �a� �c�a�r�g�o�s� �d�e� �e�l�e�c�c�i�ó�n� 
�p�o�p�u�l�a�r�.� 

�2�.� �A�l�5�.�.�.�.� � � 

�1�.� �P�a�r�a� �l�o�s� �e�f�e�c�t�o�s� �d�e� �e�s�t�a� �L�e�y� �s�e� 
�e�n�t�i�e�n�d�e� �p�o�r�:� 

�a�)� �a�l�k�)�.�.�.� 
�1�)� �C�a�n�d�i�d�a�t�o� �M�i�g�r�a�n�t�e�:� 
�C�i�u�d�a�d�a�n�o� �r�a�d�i�c�a�d�o� �e�n� �e�l� 
�e�x�t�r�a�n�j�e�r�o� �v�a�l�i�d�a�d�o� �p�o�r� �l�a� 
�a�u�t�o�r�i�d�a�d� �e�l�e�c�t�o�r�a�l� �p�a�r�a� 
�o�c�u�p�a�r� �c�a�r�g�o�s� �d�e� �e�l�e�c�c�i�ó�n� 
�p�o�p�u�l�a�r�.� 
�m�)� �M�ó�d�u�l�o� �i�t�i�n�e�r�a�n�t�e�:� �U�n�i�d�a�d� 
�m�ó�v�i�l� �y� �t�e�m�p�o�r�a�l� �e�q�u�i�p�a�d�a� �y� 
�c�o�n� �p�e�r�s�o�n�a�l� �c�a�p�a�c�i�t�a�d�o� �p�a�r�a� 
�f�u�n�g�i�r� �c�o�n� �b�a�s�e� �e�n� �l�o�s� �f�i�n�e�s� 
�e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �d�e�s�i�g�n�a�d�o�s� �e�n� �l�a� 
�p�r�e�s�e�n�t�e� �l�e�y�,� �h�o�m�ó�l�o�g�o� �a� �l�o�s� 
�m�ó�d�u�l�o�s� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �d�e�n�t�r�o� �d�e� 
�t�e�r�r�i�t�o�r�i�o� �m�e�x�i�c�a�n�o�.� 

�T�í�t�u�l�o� �P�r�i�m�e�r�o� 
�D�e� �l�a� �P�a�r�t�i�c�i�p�a�c�i�ó�n� �d�e� �l�o�s� �C�i�u�d�a�d�a�n�o�s� 

�e�n� �l�a�s� �E�l�e�c�c�i�o�n�e�s� 

�C�a�p�í�t�u�l�o� �|� 
�D�e� �l�o�s� �D�e�r�e�c�h�o�s� �y� �O�b�l�i�g�a�c�i�o�n�e�s� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �7�.� 

�1�.� �V�o�t�a�r� �e�n� �l�a�s� �e�l�e�c�c�i�o�n�e�s� 
�c�o�n�s�t�i�t�u�y�e� �u�n� �d�e�r�e�c�h�o� �y� �u�n�a� 
�o�b�l�i�g�a�c�i�ó�n� �q�u�e� �s�e� �e�j�e�r�c�e� �p�a�r�a� 
�i�n�t�e�g�r�a�r� �ó�r�g�a�n�o�s� �d�e�l� �E�s�t�a�d�o� �d�e� 
�e�l�e�c�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r�.� �T�a�m�b�i�é�n� �e�s� 
�d�e�r�e�c�h�o� �d�e� �l�o�s� �C�i�u�d�a�d�a�n�o�s� �y� 
�o�b�l�i�g�a�c�i�ó�n� �p�a�r�a� �l�o�s� �p�a�r�t�i�d�o�s� 
�p�o�l�í�t�i�c�o�s� �l�a� �i�g�u�a�l�d�a�d� �d�e� 
�o�p�o�r�t�u�n�i�d�a�d�e�s� �y� �l�a� �p�a�r�i�d�a�d� �e�n�t�r�e� 
�h�o�m�b�r�e�s� �y� �m�u�j�e�r�e�s� �p�a�r�a� �t�e�n�e�r� 
�a�c�c�e�s�o� �a� �c�a�r�g�o�s� �d�e� �e�l�e�c�c�i�ó�n� 
�p�o�p�u�l�a�r�,� �a�d�e�m�á�s� �d�e� �g�a�r�a�n�t�i�z�a�r� 
�l�a� �i�n�c�l�u�s�i�ó�n� �d�e� �c�a�n�d�i�d�a�t�o�s� 
�m�i�g�r�a�n�t�e�s� �p�a�r�a� �c�a�r�g�o�s� �d�e� 
�e�l�e�c�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r�;� 

�2�.� �A�l�S�.�.�.� �L� 
� � � 



� � � � 

� � 
�S�i�n� �C�o�r�r�e�l�a�t�i�v�o� 

�C�a�p�í�t�u�l�o� �I�l� 
�D�e� �l�o�s� �R�e�q�u�i�s�i�t�o�s� �d�e� �E�l�e�g�i�b�i�l�i�d�a�d� 

�S�i�n� �C�o�r�r�e�l�a�t�i�v�o� 

�C�Á�M�A�R�A� 
�D�I�P�U�T�A�D� �O� �s� 
�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� 

�6�.� �E�l� �v�o�t�o� �d�e�s�d�e� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o� 
�c�o�n�s�t�i�t�u�y�e� �u�n� �d�e�r�e�c�h�o� �y� 
�o�b�l�i�g�a�c�i�ó�n� �q�u�e� �d�e�b�e� �e�j�e�r�c�e�r�s�e� 
�b�a�j�o� �l�a� �s�u�p�e�r�v�i�s�i�ó�n� �d�e�l� �e�s�t�a�d�o� 
�m�e�x�i�c�a�n�o� �y� �l�o�s� �o�r�g�a�n�i�s�m�o�s� 

�d�e� �m�a�n�e�r�a� �e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� 
�p�e�r�m�a�n�e�n�t�e� 
�e�s�t�a�b�l�e�c�i�d�o� �e�n� �l�a� �p�r�e�s�e�n�t�e� �l�e�y� 

�C�a�p�í�t�u�l�o� �I�l� 
�D�e� �l�o�s� �R�e�q�u�i�s�i�t�o�s� �d�e� �E�l�e�g�i�b�i�l�i�d�a�d� 

�m�i�g�r�a�n�t�e�s� 

�d�e� 
�r�e�s�p�e�c�t�i�v�a�m�e�n�t�e� 
�a�r�t�í�c�u�l�o�s� �5�5� �y� �5�8� �d�e� 
�C�o�n�s�t�i�t�u�c�i�ó�n�,� �l�o�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s� 

�a�)� �T�o�d�o�s� �l�o�s� �e�s�t�a�b�l�e�c�i�d�o�s� �e�n� 
�e�l� �a�r�t�í�c�u�l�o� �1�0� �d�e� �l�a� �p�r�e�s�e�n�t�e� 

�b�)� 

�C�c� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �1�0� �B�I�S�.� �P�a�r�a� �l�o�s� �c�a�n�d�i�d�a�t�o�s� 

�1�.� �S�o�n� �r�e�q�u�i�s�i�t�o�s� 
�D�i�p�u�t�a�d�a� �o� �D�i�p�u�t�a�d�o� �F�e�d�e�r�a�l� 
�S�e�n�a�d�o�r�a� �o� �S�e�n�a�d�o�r�,� �a�d�e�m�á�s� 

�e�s�t�a�b�l�e�c�i�d�o� 

�L�e�y�;� 

�b�a�j�o� �l�o� 

�p�a�r�a� �s�e�r� 

�l�o�s� 
�l�o�s� 

�e�n� 
�l�a� 

�D�o�c�u�m�e�n�t�o�s� �p�r�o�b�a�t�o�r�i�o�s� 
�d�e� �r�e�s�i�d�e�n�c�i�a� �m�í�n�i�m�a� �d�e� �5� 

�;� �a�ñ�o�s� �e�n� �e�l� �e�x�t�e�r�i�o�r� 
�)� �D�o�c�u�m�e�n�t�o� �o�f�i�c�i�a�l� �e�m�i�t�i�d�o� 

�p�o�r� �a�l�g�u�n�a� �a�u�t�o�r�i�d�a�d� �l�o�c�a�l� 
�d�e� �s�u� �l�u�g�a�r� �d�e� �r�e�s�i�d�e�n�c�i�a� 
�e�n� �e�l� �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o� 
�N�o� �e�j�e�r�c�e�r� �n�i�n�g�ú�n� �t�i�p�o� �d�e� 

�e�n� �e�l� �p�o�l�í�t�i�c�o� 
�d�)� 

�c�a�r�g�o� 
�e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�;� 

�e�)� �N�o� �e�s�t�a�r� �a�f�i�l�i�a�d�o� �a� �a�l�g�ú�n� 
�p�a�r�t�i�d�o� �c�o�m�u�n�i�s�t�a� �e�n� �e�l� � � �e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�;� 
�C�o�n�t�a�r� �c�o�n� �u�n�a� �c�r�e�d�e�n�c�i�a�l� 
�d�e� �e�l�e�c�t�o�r� �p�a�r�a� �p�e�r�s�o�n�a�s� 
�m�e�x�i�c�a�n�a�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� 

�/� �e�x�t�e�r�i�o�r�;� � � � � 
� 



�C�Á�M�A�R�A� �D�E� 
�D�I�P�U�T�A�D�O�S� 
�L�X�V� �L�E�G�I�S�L�A�T�U�R�A� � � � � 

�e�l�e�c�c�i�ó�n� �p�o�p�u�l�a�r� 
�c�o�n�t�e�m�p�l�a�r�á�n� 
�e�s�t�a�b�l�e�c�i�d�o�s� 

�2�.� �E�n� �e�l� �c�a�s�o� �d�e� �l�o�s� �c�a�r�g�o�s� �d�e� 
�l�o�c� 

�e�n� 

�c�o�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s� 

�l�o�s� �r�e�q�u�i�s�i�t�o�s� 
�l�a�s� 

�l�o�c�a�l�e�s� 

�a�l�,� �s�e� 

�d�e� � � 
�L�i�b�r�o� �T�e�r�c�e�r� 

�D�e� �l�o�s� �O�r�g�a�n�i�s�m�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� 

�T�í�t�u�l�o� �P�r�i�m�e�r�o� 
�D�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l� 

�C�a�p�í�t�u�l�o� �|� 
�D�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s� �P�r�e�l�i�m�i�n�a�r�e�s� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �3�0�.� 
�S�o�n� �f�i�n�e�s� �d�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o�:� 
�a�)� �A�l�i�)� 
�S�i�n� �C�o�r�r�e�l�a�t�i�v�o� 

�1� 

�S�i�n� �C�o�r�r�e�l�a�t�i�v�o� 

�c�a�d�a� �e�n�t�i�d�a�d� �f�e�d�e�r�a�t�i�v�a�,� �a�s�í� 
�c�o�m�o� �l�o�s� �e�s�t�a�b�l�e�c�i�d�o�s� �e�n� �l�a� 
�f�r�a�c�c�i�ó�n� �a�n�t�e�r�i�o�r�.� 

�L�i�b�r�o� �T�e�r�c�e�r� 
�D�e� �l�o�s� �O�r�g�a�n�i�s�m�o�s� �E�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� 

�T�í�t�u�l�o� �P�r�i�m�e�r�o� 
�D�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �N�a�c�i�o�n�a�l� �E�l�e�c�t�o�r�a�l� 

�C�a�p�í�t�u�l�o� �|� 
�D�i�s�p�o�s�i�c�i�o�n�e�s� �P�r�e�l�i�m�i�n�a�r�e�s� 

�A�r�t�í�c�u�l�o� �3�0�.� 
�1�.� �S�o�n� �f�i� 

�a�)� �A�l�i�)� 
�j�)� �G�a�r�a�n�t�i�z�a�r� �l�a� �i�n�c�l�u�s�i�ó�n� �d�e� 

�m�e�x�i�c�a�n�o�s� �r�e�s�i�d�e�n�t�e�s� �e�n� �e�l� 

�n�e�s� �d�e�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o�:� 

�e�x�t�r�a�n�j�e�r�o� �p�a�r�a� �v�o�t�a�r� �y� �s�e�r� 
�v�o�t�a�d�o�s� 

�k�)� �E�s�t�a�b�l�e�c�e�r� �m�ó�d�u�l�o�s� 
�e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �i�t�i�n�e�r�a�n�t�e�s� �e�n� �e�l� 
�e�x�t�r�a�n�j�e�r�o�,� �c�u�y�a�s� 
�f�u�n�c�i�o�n�e�s� �y� �o�b�l�i�g�a�c�i�o�n�e�s� 
�s�e�a�n� �¡�i�g�u�a�l�e�s� �a� �l�a�s� 
�c�o�n�f�e�r�i�d�a�s� �a� �l�o�s� �m�ó�d�u�l�o�s� 
�d�e�n�t�r�o� �d�e�l� �t�e�r�r�i�t�o�r�i�o� 
�n�a�c�i�o�n�a�l�.� �L�a� �p�e�r�m�a�n�e�n�c�i�a� 
�d�e� �e�s�t�o�s� �m�ó�d�u�l�o�s� �d�e�b�e�r�á� 
�s�e�r� �l�a� �n�e�c�e�s�a�r�i�a� �h�a�s�t�a� �l�a� 
�c�o�n�c�l�u�s�i�ó�n� �d�e� �l�o�s� �p�r�o�c�e�s�o�s� 
�e�l�e�c�t�o�r�a�l�e�s� �e�n� �t�u�r�n�o�.� � � �E�l� �I�n�s�t�i�t�u�t�o� �t�e�n�d�r�á� �l�a�s� �s�i�g�u�i�e�n�t�e�s� 

�a�t�r�i�b�u�c�i�o�n�e�s�:� 

�y�l� 

�1� 

�a�)� � � � � 
� 
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